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PRECIO SE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre.......  l ‘5tj pesetas.
Extranjero: Idem...................................  lü'OO Id.
Ultramar; idem..............................  15‘ü0 Id.
Número suelto.............................    Ú‘25 id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Calle del Saeramento, súii], 2, Imprenta Hunlelpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

Boinl DI tn»
S E  i P X J S E x a A .  E O S  E T J I S r E S

» U M A F Í T O

jái/untaneietieoi Aotn de la  sQBiónde i2 ddl actual.—Di»tribucii6n de íon-  ̂
dos del Eusaaolie para el mas de D ioiembre.—Ordeu del día para la  ae* 
sión da 17 del ooirioute.

Alcaldía PreBidencia: Circular ¿ los Sres. Tenientes de A lcalde para 
que se T ig ile  y evite  en la  v ia  pública loa juegos d© ui&os y mozalbctcH 
y se les prohíba abrir agujeros en loa paseos.'—Bando sobre colocación 
de puestos durante las Üestas de l^^avidad«

Comisionssi L ista  de asuntos pendieutes de despacho.
8ecr»t(trí(ít A c ta  de adjudicación del premio en el concurso ds saíne­

tes.—Autori za d òn  À loa ooruerciantes para expender sue mercancías los 
domingos que se expresan.—Exposición, de los trabajos tealizadoa pqr 
los aspirantes Aúna plaza de delineante,—Cotización en Bolsa dolos 
valores tnnnícipales. —Hcsultado del sorteo para am ortización de Obli­
gaciones por expropiaciones en el In terio r (em isión de 1899).—Idem 
ídem de la  misma Deuda emisión de 1909).'—Idem  id  de cédulas de la  N e­
crópolis — Itiem id. del empréstito do liqu idación de Deudas y Obras pú­
blicas.—PUegoE de condiciones de la  subasta para suministro do carne y 
tocino A las Casas de Socorro y de menestra y utensilio en el Colegio de 
Nuestra Señora de la  Palom a.—Subastas y concursos pendientes de ce­
lebración.—Subastas para cnaJenacLÓn doL solar nñm.B de la  calle de 
Alfonso X I¡ derribo y  aprovecham iento de m ateriales de la  casa núme­
ro 2 de la  Cava Baja^ y pata e l suministro de m ateria l de hierro fundí- 
dot llaves de p a s ty  piezas especiales a l ramo de Fon tanería Alcanta^ 
rillfte.—M ortalidad del mes de Noviembre*—Cementerios: autorizacionea 
de enterramientos ooncedidasá Las Sacramentales*—Traslados de dom i­
cilio  y nuevos empadronamientos.—Número de lectores y obras fa c ili­
tadas durante el mes de Noviem bre en la  B ib lioteca municipal.—L i­
cencias expedidas por los Negociados 3.*̂ , 4*"̂ , 6.̂  y Dirección de Fonta­
nería A lcantarillas.

Üoiiíadarin.' Ingresos y pagos verifloados por cuenta de liA presupues­
tos del In terio r y del Ensanche*

Obras mumeípai^s: Las en ejecución.
it ite la  urbana: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

del gas del alumbrada*—Denuncias y servícioa por los guardias munici­
pales*—Seivio ics del Cuerpo de Bomberos*—J nioiosj visitas y onmisof ve* 
riñeados por las l'enenoiaa de AloalcUa*

Béneflcéneia: Sorvioioe prestados por Las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abasto»: HeoaudacLón en e l Mercado de ganados,—Hecandación por 
derechos de degñello, precio del ganado^ ete.f en el M atadero munici­
pal*—Precio medio en placa de comestibleR^ líquidos y combustibles.

Csmenleriot: Inhumaciones del 2 al 8 de Diciembre.

AYUNTAMIENTO

Sesió n  o h d in a iu a  d e  12 d e  D io ie m b r e  d e  191ü ,— £ a;- 
tracto.— Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Vizconde de 
Eza,—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, Barrio, 
Bellido, Buendia, Camacho, Carnicero, Catalina, Fernán­
dez Loza, Fraile, García Cortés, García Quejido, Gayo 
Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, Guijarro, Gurich, 
Largadla, Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oli­
veros, Pascual Acebedo, Piara, Plaza, Reynot, Rozalem, 
Sáiz, Valdivieso y el Vocal de la Comisión de Ensanche se- 
&or Martinrey.

Se abrió á las diez y cincuenta minutos de la maílana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á la prime­
ra más qne los Sres. Barrio, García Molinas, García Que­
jido, Llórente y  Piera, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 

A c u erd o s : 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ á 5.“ Quedar enterado de cuatro comunicaciones 
del Excmo. Sr, Gobernador civil de la provincia, por las 
qne se desestiman los recursos de alzada interpuestos por 
D. Luis Villamitjana y  Peflnela, como dueño de la casa nu­
mero 4 de la calle de Cervantes; D. Manuel de Diego como 
dueño de las casas números 52 y 52 duplicado, de la calle 
de Velázquez; D. Joaquín Minuesa Picazo dueño de las 
casas números 29 de la calle de Fomento y 1,8 de la de Ruiz, 
y D, Juan B. Topete, como dueño de la casa núm. 14 de la 
plaza de Nicolás Salmerón, contra las multas, de 25 pese­
tas al primero, de 45 y 25 pesetas al segundo, por el mismo 
concepto; por dos multas de 50 pesetas al tercero, por igual 
motivo, y por otra de la misma cantidad al cuarto, impues­
tas por la Alcaldía Presidencia por no haber realizado las 
obras de saneamiento en las mencionadas Ancas,

6, ® Entablar el recurso procedente contra una comuni­
cación del Gobierno civil, por la qne, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial en el recurso de 
alzada interpuesto por el guardia municipal D, Ricardo 
Villalmarzo, contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que 
fué jubilado, se declara que procede desestimar dicho re­
curso en cuanto en él se solicita la reposición del recurrente, 
y estimarle en la parte relativa á la pensión, con que pide 
se le jubile, de las tres quintas partes del sueldo regulador.

7. ® Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación de la Delegación de Hacienda de ¡a provincia, 
fecha 3 del actual, remitiendo sentencia de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tribunal, dictada en 12 de 
Mayo último, por la que se declara la incompetencia de 
dicha jurisdicción para conocer en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra el fallo del Tribunal guber­
nativo del Ministerio de Hacienda, fecha 29 de Septiembre 
tie 1910, que conñrmó en todas sus partes ia resolución da

1 1a Delegación del ramo, desestimando el recurso inter­
puesto por el Municipio contra acuerdo de la^Administra­
ción que declaró incompetente al Ayuntamiento para
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conocer y  decidir sobre reclamación del Síndico del gremio 
de pescado fresco y sus similares, hecha en 12 de Diciembre 
de 1909, respecto á la rectificación de taras pretendida por 
el arrendatario del impuesto de Consumos.

8. “ Entablar el oportuno recurso ante el Exemo, Sr, Mi­
nistro de la Gobernación, contra el presupuesto aprobado 
por la Diputación provincial para el año de 1914, en la 
parte que se refiere á la cifra de 3.615.717‘90 pesetas, que 
por contingente so asigna al Excrao. Ayuntamiento.

9. “ Adjudicar en defliiitíva á favor de D, Emilio Cimo- 
rra y  Mercado, con la baja del 15 por 100 en todos los pre­
cios tipos, el remate de la subasta celebrada para contratar 
la ejecución de ios pavimentos de asfalto que se instalen 
en las vías públicas de esta capital, y la conservación de 
éstos y de los ya existentes de la misma clase que hayan 
cesado de ser conservados por las correspondientes eoii- 
tratas,

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Pío Parra Alonso, á Matillas (Guadalajara).
D. Fernando Reyter Hermira, A Arncas (Canarias).
D. José Martínez Bueno Vilebes, con su esposa é hijo, 

A Canillas (Madrid). ,
D. Alfonso Rodríguez Domínguez, con su esposa é hijos, 

A Val demoro (Madrid).
D. Santiago Calderón García, con su esposa, madre é 

hijos, A Beltejar (Soria).

ORDEN DEL DIA

Aiitnt.on y axpediintes diciamiiiadoa por Ííts Comisionéis

SOBRE LA MESA

COMISIÓN 1. '— Gobierno interior y pei'sonal.

La Presidencia retiró para nuevo estudio déla Comisión 
el dictamen proponiendo, de conformidad con los Letrados 
consistoriales, varios extremos relacionados con el re­
ingreso de un Oficial segundo, en el segundo grupo de Ad­
ministración.

El Sr. Carnicero, en nombre de la Comisión, retiró el 
dictamen proponiendo se acceda A la permuta solicitada 
entre el Capataz de Cementerios y  un Inspector de Fonta­
nería.

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  2. “ — AfacieTida,

11, Devolver A D, Vicente Francos Pérez, Recaudador 
que íué de arbitrios municipales, la fianza de 17,500 pese­
tas en 35 Cédulas garantizadas del Ensanche, que consig­
nó en la Caja general de Depósitos, A responder de su ges­
tión; y por lo que se refiere al abono de 800‘7S pesetas que 
se le adeudan por premios de cobranza devengados, que 
pase el expediente A la Contaduría de Villa, para que in­
forme respecto á la situación de la partida consignada en 
el presupuesto vigente para pago de ios créditos menores 
de 1.000 pesetas que se reconozcan durante el afio, con 
cargo á la cual podría satisfacerse el de que se trata.

Votó en contra el Sr. Noguera.
12, Devolver A D. Vicente Francos Pérez, la fianza que 

consignó para garantir su gestión como Agente ejecutivo 
de arbitrios municipales que fné, consistente en lO.OOO pe­
setas nominales en títulos de ia Deuda amortizable del 5 
por 100, que constituyó en la Caja general de Depósitos,

por hallarse libre de responsabilidad; y  por lo que respec­
ta al abono de 763‘43 pesetas de más por el arbitrio de in­
quilinato, que se dé ai expediente la tramitación legal pro­
cedente.

13. Personarse, como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los Sres. Letra­
dos consistoriales, en el recurso contencioso interpuesto 
por el Notario de esta Corte D. Juan González Ocampo y 
Becerra, contr a la resolución de la Delegación de Hacien­
da y Dirección de Propiedades, que desestimaron su pre­
tensión de exención parcial en el arbitrio de inquilinato, 
expidiéndose A este efecto las oportunas órdenes al Sr, Pro­
curador consistorial.

COMISIÓN 3."— Policia urbano.,

14. Adjudicaren definitiva á Doña Juana Rniz, viuda 
de Baimosell, ei concurso celebrado para arrendar por tér­
mino de tres años, el servicio de recogida de perros vaga­
bundos y aprovechamiento do animales muertos, en la can­
tidad de 600 pesetas cada año.

15. Aprobar el modelo presentado por el arrendatario 
del servicio de explotación de anuncios en las carteleras 
propiedad del Ayuntamiento, de loa nuevos aparatos y la 
instalación de los cuatro que en el presente afio ha de colo­
car, en los sitios indicados en el acta de replanteo que cons­
ta en el expediente; y  que no se le exija aumento alguno 
de tributación por las mayores dimensiones que tienen, 
entendiéndose en el mismo sentido llegado el caso de 
ampliación de ios existentes.

16. Conceder A D, Simón Borregón renovación de licen­
cia de! almacén de maderas establecido en la casa núme­
ro 33 de la calle de la Luna.

17. Conceder A la cSociedad Belga de los Pinares del 
Paular», la renovación de licencia del almacén de made­
ras que tiene establecido en la calle de Atocha, núme­
ros Í53 y 155.
■ 18. Conceder A ia Compañía de maderas, la renovación 
de licencia del almacén de maderas que tiene establecido 
en la calle de Árgnraosa, con vuelta A las de Sombrerería 
y Doctor Fourquet.

19. Conceder A D. Manuel Fernández Loza, renovación 
de lícenqja para el muestrario y  venta de maderas que 
tiene establecido en la calle del Mesón de Paredes, núm. 96.

20. Conceder licencia A D. Antonio Peña, para estable­
cer la industria de preparación y depósito de embutidos en 
la calle de 0 ‘DonneIl, núm, 8, principal.

21. Conceder licencia A D. Adrián Fiera, para instalar 
un motor eléctrico de 12‘50 caballos de fuerza, en el alma­
cén de maderas establecido en la casa núm. 125 de la calle 
de Santa Engracia.

22. Conceder licencia A D, Cornelio Bloch, para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 40 de la carre­
ra de San Jerónimo,
23. Conceder licencia A D. Jacobo Schneider, para insta­

lar una caldera de calefacción en la casa núm. 19 de la ca­
lle de Fernando el Santo.

COMISIÓN 4,“— Obras.

24. Conceder licencia para construir una casa en el nù­
mero 39 de la calle del Marquós de Urquijo,

25. Conceder licencia para eonstmir una casa en el nù­
mero 29 de la calle de Alarcón, con vuelta A la de Espalter.

26. Conceder Ucencia para constrnir una casa en ei nA- 
mero 11 de la calle de la Torrecilla del Leal.
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27. Conceder licencia para construir un hotel en la calle 
de Lozano, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 21 de la calle letra A dei barrio de la carretera de 
Extremadura, extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en el nrl- 
mero 86 de la calle particular de Concepción Arenal, ex­
trarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 20 de la calle de Francisco Salas, extrarradio.

31. Conceder licencia para eonetruir muro de cerra­
miento en un solar con fachada á la Dehesa de la Villa, 
extrarradio,

32. Conceder líeencia para construir muro de cerra­
miento, en el número 20 del paseo de la Dirección, extra­
rradio.

33. Conceder Ucencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 10 de la callo de Olite, extrarradio.

3i. Anunciar nueva subasta por término de diez días, 
para eontratar el derribo y aprovechamiento de materiales 
de la casa núm, 10 de la calle del Mesón de Paños, con 
vuelta á la del Bonetillo, con sujeción á los pliegos de con­
diciones que sirvieron para las anteriores y ampliaciones 
acordadas en 3 de Octubre último, con la sola modificación 
de reducir á 1,500 pesetas la cantidad fijada como precio 
tipo del remate.

35. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arqui­
tecto de la cuarta sección, para la expropiación de la parce­
la que de la casa núm, i  de la calle de Nicolás María Bi- 
vero, ha de expropiarse para ensanche de la vía pública, 
con arreglo A las alineaciones oficiales de la citada calle, y 
de conformidad con lo acordado en 1,“ de Agosto último, á 
cuya parcela se asigna un valor de 48.166'03 pesetas, in­
cluido el 3 por loo de afección, á razón de 554 pesetas cada 
uno de ios 84'41 metros que tiene de superficie; y remitir 
dicho documento al Excmo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia, A los efectos determinados en el ait, 26 de ia ley de 
Expropiación forzosa de tO de Enero de 1879 y el 42 del re­
glamento para su ejecución.

36. Consentir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la Beai oi'den del Ministe­
rio de la Gobernación de 15 de Septiembre último, por la 
que, de conformidad con el perito tercero, se fija en pesetas 
642.043*24, la cantidad que el Municipio debe abonar por 
la expropiación de ia casa núm. 23 de la calle del Caballe­
ro de Gracia, afecta al proyecto de reforma déla prolonga­
ción de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Ca­
llao con la calle de Alcalá, y acordar que por lo que afecta 
á la forma de pago de la mencionada cantidad, fijada como 
valor del inmueble, se proveerá en su oportunidad.

o OMISIÓN G.’"—Ensanche.

37. Conceder licencia á Doña Cayetana García, para 
construir unos pabellones destinados á garage en el solar 
de la calle de Hermosilla, próximo á ia esquina de la calle 
de Lombfa,

38. Conceder licencia á D. Zoilo de Castro para ejecu­
tar obras de ampliación y  reforma en el hotel núm, 46 del 
paseo de la Castellana.

39. Adjudicar la parcela inediflcable de 182*84 metros 
cuadrados, propiedad de ia Villa, situada en la calle de 
Gnzmán el Bueno, en su entrada por la de Alberto Aguile­
ra, á la finca colindante con fachada á esta última vía, pro­

piedad de D. Felipe González Vallarino, al precio de 103*04 
pesetas metro cuadrado, ofrecido por dicho interesado, in­
gresando BU importe total en los fondos especiales de la pri­
mera zona; formalizándose al efecto la correspondiente 
escritura; y proceder á la enajenación, por subasta, del res­
to de dicha parcela que resulta edificable, en el precio tipo 
de 103*04 pesetas fijado por el Sr. Arquitecto municipal A 
cada uno de los 385*33 metros cuadrados que mide, previa 
la redacción del oportuno pliego de condiciones,

40. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para las obras de explanación y  urbani­
zación de un trozo de ia calle de Tortosa, comprendido en­
tre la de Méndez Alvaro y  el paseo de las Delicias, cuyo 
importe de 10.606*83 pesetas será cargo á las consignacio­
nes del vigente prnpuesto ordinario del Ensanche, en su 
tercera zona, en el que existe el necesario crédito; sin per­
juicio de que si por falta material de tiempo no pudiera 
hacerse la obra en lo que resta de año, se realice ó supla 
la deficiencia que hubiere con cargo al ordinario venidero, 
ó, en su caso, al primer extraordinario que se forme.

41. Ascender á la plaza de Oficial de cuarta clase, pro­
ducida por ascenso de D. Mariano B irber, al Auxiliar Don 
Andrés García Moreno que figura con el núm. 1 en el esca­
lafón de su clase; á 1a de Oficial de segunda clase, vacante 
por jubilación de D. Manuel Bolaños, al núm. 1 de los Ofi­
ciales terceros, D, Salvador Alonso González; á esta va­
cante, á D. José González García, que también ocupa 
el núm. 1 en el escalafón de su clase; y á la que éste deja, 
y por el turno de elección, al Auxiliar D. Francisco A l­
varez y  Alvarez,

A petición del Sr, Alvarez Arranz, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo como resultado de un expediente 
instruido, y de acuerdo con el dictamen del Sr. Begidor 
Síndico, la separación de sus cargos de un Sobrestante au­
xiliar y un cabo de Vías públicas.

A petición del Sr, Sáiz, quedó sobre ia mesa el dictamen 
de la Comisión especial proponiendo la aprobación defini­
tiva de! proyecto de Eeglamento de la Institución munici­
pal de Puericultura (Gota de Leche),

PROPOSIC IONES

42. Tomar en consideración y que pase á la Comisión 
respectiva, la suscripta por los Sres. Buen día, Sáiz y  de 
Carlos, proponiendo que por la Dirección de Vías públicas, 
se formule el presupuesto necesario para la instalación de 
pavimento de asfalto en la calle de Álarcón, trozo com­
prendido entre las de Moiitalbán y Felipe IV.

43. Tomar en consideración y  que pase á la Comisión 
correspondiente, la suscripta por el Sr. Sánchez Anido, 
proponiendo:

Primero. Que en el Negociado de subsistencias del 
Ayuntamiento, se establezca un servicio do información 
relativo á todas las especies de abastos, dotándole á este 
efecto de los elementos necesarios de personal y material, 
incluso suscripciones ó publicaciones periódicas, etc., eto.

Segundo, Que la Alcaldía Presidencia se dirija al Es­
tado, ó á los centros trigueros, sociedares agrícolas, socie­
dades obreras y  á cualquier persona ó entidad que se crea 
conveniente, interesando entre otros datos:

a) El precio medio del trigo por lOO kilos, en el merca­
do y en las explotaciones agrícolas, en una comarca deter­
minada. Para obtener este precio medio basta buscar el 
precio alrededor del cual se han hecho mayor número de 
transacciones y que sea de la clase y cualidad dominantas
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en la comarca, proetirando que la baso de la estadística sea 
el precio semanal.

b) Obtener los datos posibles qae permitan calcular, 
aunque sea muy imperfectamente, la cantidad de trigo que 
salió de las paneras de los cultivadores.

Tercero. Precios de las carnes, pescados, etc., en los 
centros productores.

Cuarto. Pedir la formación de una estadística del gana • 
do de carne en la Península.

Quinto. Precios de loa transporte de los artículos de 
consumo.

Sexto. Todos loa datos pertinentes, como una estadísti­
ca de tahonas, carnicerías, etc,, que funcionan en Madrid, 
y, en cuanto á las tahonas su producción, número de obre­
ros, salarios que perciben y todo lo demás que se juzgue 
necesario para conocer las condiciones de la panificación,' 
BU coste y beneficio.

Séptimo, Organización, usos y corruptelas y defectos 
de los mercados y  mataderos.

Octavo. Organización y  funcionamiento de análogas 
instituciones en el extranjero,

Noveno. Que se establezca en las poblaciones del país 
y extranjeras que convenga, un cambio de documentos so­
bre presupuestos, abastos y  sus servicios, como mataderos, 
pósitos, depósitos, etc.

Décimo. Publicar en todos los números del Boletín del 
A tüntamiento de Madrid el precio del pan, carne, etcé­
tera, suministrado A las dependencias del Municipio y en 

lo posible á las dependencias de otras entidades públicas.
Undécimo. Formular y conservar un plan encaminado 

á remediar los inconvenientes que se observen para defen­
sa del vecindario en caso de escasez de artículos de pri­

mera necesidad, ya producida por causas naturales, ya 
por artificios de los expendedores.

ADiaÓN

Asuntos y expedientes dictamítiados poi' !as Comisiones.

COMISIÓN — Gobierno interior y personal.
44, Desestimar las instancias formuladas por D, José 

Federico Baños, en las que interesa que, con la antigüedad 
de 22 de Julio de 1910, se le otorgue la primera vacante 
que ocurra de Oficial primero en el segundo grupo de Admi­
nistración, y que se le abonen los haberes correspondien­
tes al tiempo que ha estado cesante, así como la diferencia 
entre ios cargos de Oficial segundo y primero, á partir de 
la fecha antes citada, de conformidad con los informes del 
Negociado, Letrado consistorial, y  con el emitido por el 
Vocal ponente Sr. Gayo, toda vez que, como en ellos se 
fundamenta la situación del Sr. Baños, fu6 señalada con 
toda claridad por el Tribunal Supremo al disponer su re­
posición, que habría de ser en la categoría de que fué se­
parado.

45, No mostrarse parte en el sumario que instruye el 
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito del 
Centi'o, contra el auxiliar que fué del segundo grupo de 
Administración D. Mauricio Utrilla. sin renunciar por ello 
á la indemnización que pudiera corresponder a! Ayunta­
miento y serie concedida.

46, Conceder la excedencia al Oficial cuarto del Archi­
vo de Villa D, Angel Pérez Chozas, asimilándole, para este 
caso, á lo que se determina en el reglamento del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal.

Se levantó la sesión á las doce y treinta y cinco minutos 
de Ja tarde.

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE DICIEMBRE DE 1916.

G asto s  o b lig a to r io s  de p ago  d iferib le.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Clllltlii

Pesetas. Peaetas, Pesetas» Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 276‘26 277‘48 96‘26 650
2.“ Policía de seguridad...............................................
S." Policía urbana y rural........................................... 4.158‘12 4 2S8‘34 1.418‘95 9.860‘4l
4.® Obras públicas......................................................... 70.5G8‘85 43.489‘49 . 37.166*76 15!.225‘10
5.® Cargas...................................................................... 10 05S'1H 5.053‘36 2.518*51 17.625
6.® Imprevistos.............................................................. 1.770*98 i.778‘64 617‘ i*2 4.166‘74

T o t a l ................................  ......... 86.822'34 54.887‘3i 41.817‘60 183.527*25

G a sto s  o b lig a to r io s  de p a go  inexcusab le .

1.'̂  ZONA 2." ZONA 3.'* ZONA T O T A L

Pesetas. Pesetas» Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento......................................... 9.682‘89 9.726*33 3.374*26 22.783*48
2.® Policía de seguridad................................................ 4.107*93 4.127*28 1,431*78 9.666*99
3,® Policía urbana y rural........... ............................... 10 532*71 14.925*80 3 895*72 29.-354*23
4.® Obras públicas......................................................... 153.084*58 141,.560* 92 78.358*37 ,*!73.003‘87
6.® Cargas..................................................................... 38.842*43 43.985*73 18.062*96 100.891*12
6.® Imprevistos............................................ 1»

T o t a l ............................................. 216.250*54 214.326*06 105.123*09 535.699*69

i;
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ItES-CJiwíCEXC-

ZONA 2.*' ZONA 3.̂  ZONA T O T A L
(tplllldí

Fesotas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................. ....... 9.959‘15 10.003'81 3.470*52 23.433*48
2.“ Policía de seguridad............................................... 4.107‘93 4.127*28 1.431*78 9.666'99
a.“ Policía urbana y  rural............................................ 14.68.5'83 19.214*14 5.314*67 39.214*64

Obras públicas........................................................ 223.653M3 185.050*41 115.525*13 524.228*97
5.“ Cargas.................................................................. • 48.S95‘56 49,039‘09 20.581*47 118.516*12
6.° Imprevistos............................................................. 1.770*98 1,778*64 617*12 4.166*74

T o'I'a l ..................................... 303.072*88 ■ 269.213*37 146.940*69 ' 719.226*94

OrdoD del día para la Keüión ordíuaría de II de Ditiemlire de illl.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1 Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que so deses­
tima el recurso interpuesto por el Presidente de la anticua 
Sociedad de Seguros mutuos de incendios do casas en Ma­
drid, contra providencia gubernativa desestimateria de 
reclamación de dicha Sociedad, contra el arbitrio sobre 
asistencia del servicio municipal do incendios.

3. Comunicación del Gobierno civil, estimando recurso 
interpuesto por el Director de la Compañía general lie tran­
vías, contra el acuerdo municipal, exigiendo Ala misma la 
pavimentación con basalto de la calle de Bravo Murillo, 
en el trozo comprendido entre la glorieta de Quevedo y la 
de ios Cuatro Caminos.

4. Comunicación de! Gobierno civil, estimando recur­
so interpuesto por el Director déla Compañía general de 
Tranvías, contra acuerdo municipal, ordenándole la pavi­
mentación con basalto de las entrevias y zonas laterales 
en la plaza de Olavide, y  con adoquín granítico en la calle 
de Francisco de lioj'as y paseo del General Martínez Cam­
pos.

5 y 6, Comunicaciones del Gobierno civil, desestiman­
do dos recursos interpuestos por los dueños de las casas 
números 49 de la calle de Ferraz y 11 de la de Bravo Mu­
rillo, contra multas que les impúsola Alcaldía Presidencia, 
por lio haber realizado obras de saneamiento en las ex­
presadas fincas.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo el 
arreiidamiento de un local para la instalación de un Con­
sultorio tie la «Gota de Leche», correspondiente á la zona 
Sur.

8. Comunicación de la Secretaría, proponiendo, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Exemo. Ayuntamiento, la 
provisión .en el número 6 de ios opositores, á quien corres­
ponde en turno, de una vacante de auxiliar de Adminis­
tración.

9. Acta de la subasta de suministro de 950 uniformes 
de mecánica para el personal del servicio de Limpiezas,

10. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

AiMutos y expedientes d ictam íjtadas pof íns Comisiones, 

SOBRE LA MESA  

COMISIÓN 6.'*—íínsancAe.
11. Proponiendo, como resultado de un expediente 

instruido, y  de acuerdo con el dictamen del Sr. Regidor 
Síndico, la separación do sus cargos de un Sobrestante auxi­
liar y un cabo de Vías públicas. ■

J2, Dictamen de la Comisión especial proponiendo la 
aprobación definitiva del proyecto de Reglamenlo de la 
Institución municipal de Puericultura (Gota do Leche).

DE NUEVO DESPACHO

C O M IS IÓ N  — Hacienda.

13. Proponiendo la jubilación de un ex vigilante de con­
sumos por imposibilidad física.

COMISIÓN i .“'—Obras.
14. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 3 de la calle de Jaén, extrarradio.
15. Proponiendo la eoneesión de licencia para cons­

truir una casa en un solar de la ronda de Vallecas.
16. Proponiendo la concesión de licencia, libre de de­

rechos, para construir un pabellón destinado á tendedero 
en la Casa de Maternidad, sita en la calle de Mesón de Pa­
redes, núiu. 72.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 5 de la calle de Oi'iente, previo 
abono á los fondos municipales de la cantidad de 65‘68 
pesetas importe de 1‘02 metros cuadrados de terreno que 
apropia la finca de la via pública al precio de 64‘40 pesetas 
el metro.

18. Proponiendo se autorice el exceso de vuelo en los 
huecos de fachada de la casa en construeión núm. 16 de 
la calle de Preciados.

19. Proponiendo se autorice el exceso de saliente en 
los huecos de fachada de la casa en construcción núm. 2 
de la calle-de las Maldonadas.

20. Prop*oniendo se autorice el exceso de saliente en los 
huecos de fachada de la casa en construceión números 134, 
136 y 138 de la calle de Hortaleza.

21. Proponiendo se autorice el exceso de altura que re­
sulta en la última eiujia de la casa recientemente cons­
truida en el número 13 de la calle de la Florida.

22. Proponiendo que el gasto de 8,467‘20 pesetas, nece­
sario para con tinuar las obras de asfaltado de la plaza de 
Nicolás Salmerón hasta la calle de las Maldonadas y plaza 
de San Millán, sea cargo á la partida correspondiente 
del presupuesto para el año próximo.

COMISIÓN 5.®—.Bene/icencta,

23. Proponiendo la provisión de una plaza de enfer 
mero de Casas de Socorro y su resulta.

24. Proponiendo la concesión de dos años de prórroga 
de excedencia A un Médico segundo,

25. Proponiendo la concesión de un año de exceden­
cia A un Médico tercero.

26. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
primero y sus resultas, vacante por defunción,

27. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 
tercero, vacante por excedencia.

28 y 29. Proponiendo, en dos expedientes, los nombra­
mientos de dos Médieos supernumerarios.

30. Proponiendo, el nombramiento de un Practicante
agregado. ,

31. Proponiendo se solicite del Exemo. Sr, Gobernador 
civil, la excepción de subasta para adquirir por adminis­
tración el pan necesario en ei segundo departamento del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, durante el año de 
1914.
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OOMISIÓN 6.*^—BnsancM.
32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

ana casa en el número 28 de la ronda de Atocha.
33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número .3 de la calle de Lope de Rueda, 
esquina á la de Jorge Juan.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el niim. 13 provisional de la calle de Fortuny.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle de Velázquez, esquina á la del General 
Oi'áa.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el jardín del hotel núm. 16 del paseo del 
General Malrtínez Campos.

37. Proponiendo la concesión de licencia para realizar 
obras de reíorma en la casa núm. 8 de la calle de Blasco 
de Garay.

38. Proponiendo la concesión de licencia para verifi­
car obras de reforma interior en la casa núm. 64 de la 
calle de Serrano.

39. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos á la casa núm, 10 de la calle de Calvo Asensio.

40. Proponiendo se autorice una construcción comple­
mentaria con destino exclusivamente á lavaderos y guar­
dillas en una finca situada en la confluencia de las calles de 
O’Donnell y Lope de Rueda.

41. Proponiendo la forma de dar cumplimiento á una 
sentencia del Tribunal Supremo para indemnizar los per­
juicios ocasionados á una finca situada en el paseo de Ron­
da, entre loa Cuatro Caminos y el Hipódromo, con motivo 
de las obras de urbanización del citado paseo.

42. Proponiendo la expropiación total de dos parcelas 
de terreno ocupadas con motivo del cnayor ancho de la calle 
de las Pefluelas, y  la expropiación de otras dos que resul­
tan inedifloables, á una (inca con fachada á dicha vía y  al 
paseo de las Acacias, á los precios de 13'7Ü pesetas metro 
las primeras, y  13‘70 y 18, respectivamente, por igual uni­
dad las segundas, fijadas por el Sr. Arquitecto muníeipal.

43. Proponiendo se desestime una solicitud del ex con­
tratista de aceras de cemento, interesando se le adjudique 
la conservación del expresado servicio, A la terminación 
de sus respectivos contratos. '

44. Proponiendo se desestime una solicitud de varios 
propietarios y vecinos de la calle de Cristóbal Bordiu, re­
clamando se declare la expresada calle de interés prefe­
rente para su apertura y urbanización. ,

45. Proponiendo se desestime una solicitud pretendien­
do la adjudicación directa de un solar, propiedad del Mu­
nicipio, situado en las confluencias de las calles de Sando­
val y  Ruiz, y  que se proceda eu su lugar á formular los 
pliegos de condiciones para su enajenación en subasta pú­
blica,

46. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
señor Regidor Síndico, se sobresea un expediente de de­
nuncia instruido con motivo de trabajos realizados por 
obreros municipales en terrenos de la Sociedad de De­
portes denominada Ailñtic-Clitb, situados en el Camino 
Viejo de Vicálvaro,
. . PROPOSICIONES

47. Del Sr. Fiera y  otros Sres. Concejales, para que se
acuerde autorizar á la Alcaldía Presidencia, á fin de que 
pueda formalizar el convenio de cesión al Municipio de los 
terrenos de la Jfoncloa en que estovo instalada la antigua 
CerAraica. '

48. Otra del Sr. Gayo del Valle y otros señores Conce­
jales, para que se formule proyecto ypresupuesto para el 
asfaltado de las calles de Orellana, García Gutiérrez y plaza 
de París, frente al Palacio de Justicia.

Madrid 15 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

que los niños y mozalbetes jueguen ea la vía pública, esta­
cionándose y produciendo escándalo, dificultando el trán­
sito público, A la vez que exponiéndose A peligros, muchas 
veces por la circulación de coches y tranvías, y, por últi­
mo, dejando huellas de sus juegos, en perjuicio de la vía 
pública, como ocurre con los agujeros que forman en las 
calles y paseos para ¡as llamadas canicas y otras distra- 
ciones, en evitación de lo cual, ruego á V, S. se sirva dar 
las órdenes oportunas, A los dependientes de Policía urbana 
A sus órdenes, para que prohíban estas prácticas abusivas, 
evitar los expresados juegos, respetándoles únicamente en 
los parques y jardines, y prohibir la formación de hoyes 
ó aguj-ros en los pavimentos, procediendo á destruir los 
existentes para evitar accidentes á los transeúntes.

Para la debida eficacia de esta disposición, y en caso de 
resistencia ó reincidencia, procederá V. S. á imponer á los 
infractores las multas que corresponda, dentro de las que 
autoriza la ley Municipal, y cuando se trate de niños, 
haciendo responsables cíe la expresada multa A los padres 
de los mismos.

Dios guarde A V. S. muchos años,
Madrid 13 de Diciembre de 1913.—El Alcalde Presi­

dente, Vizconde dé Eza.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e .....

3ST3D O
H a s o  s a b e r ; Para la instalación y orden de colocación 

de los puestos que tradicionalniente se autorizan durante 
las fiestas de Navidad, he dispuesto se observen las reglas 
siguientes;

1 Desde el día 18 dei actual hasta el 6 de Enero próxi­
mo, se permitirá establecer puestos de dulces,, frutas, ins­
trumentos músicos y figuras de barro en las plazas Mayor 
y de Santa Cruz (con exclusión de la plaza de Provincia), 
y en las calles de Ciudad Rodrigo y Zaragoza; advirtiendo 
que los que se coloquen en el primer punto, habrán de 
situarse precisamente fuera de los intercolumnios de los 
soportales, junto á la acera y alrededor del jardin, dejando 
expedito el paso para el público.

2.“ Para la extensión de las licencias y colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que A conti­
nuación se fijan:

Primera. Los vendedores que deseen e.stablecer puestos 
en las plazas Mayor y de Santa Cruz, asi como en cualquier 
otro punto de la población, incluso los muestrarios, barri­
les y  demás que se colocan en esta época, lo solicitarán 
verbalmente desde hoy en las Teneiieías de Alcaldía de 
sus respectivos distritos, donde se les facilitará un volante 
en que conste el nombre del interesado, géneros que va á 
expender y número de los que se les conceda, siendo in­
dispensable para obtener la licencia la exhibición déla 
patente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los- del distrito del 
Centro, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y  los de otros distritos se presentarán en la Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y Arbitrios de esta Villa, 
de diez de la mañana A dos de la tarde de los dias no feria­
dos, eu donde les serán facilitadas las que soliciten, previo 
abono de los derechos que establece la tarifa siguiente:

10

AOTOS,  A 0 D E R D 0 5  T D E 0 R E T O 8
Ofrece espectáculo impropio de la cultura de una pobla­

ción y ocasiona tnolestias al vecindario, Ja costumbre de

Por cada metro cuadrado ó fracción eu la plaza 
Mayor, calles de Ciudad Rodrigo, Zaragoza y
plaza de Santa Cruz..........................................

Porcada metro cuadrado ó fracción en cualquier
otro punto.........................................................

Los muestrarios, barriles y demás que se colocan 
en esta época del año al frente de las tiendas . .
Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 

presentarán al Sr. Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día. 16 hasta el 18, de doce A dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos.

Segunda, Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta Capital, serán-reconocidos por los Veterinarios mu­
nicipales, A BU presentación en las estaciones Sanitarias y 
conducidos después á la plaza de los Mostejisee, donde ee
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establece el mercado de aves al por mayor. En dicho mer­
cado abonarán los introductores: por cada par de gallinas 
ó similares, 5 céntimos de peseta y  por cada pavo, 10 cén­
timos. Por cada manada de pavos, que no podrá exceder 
del número de 40, que se sitúe en la plaza de Puerta Cerra­
da y  glorieta de Bilbao, se satisfarán G pesetas, en concepto 
de derechos do licencia, prohibiéndose la circulación de 
dichas aves en cuanto no sea indispensable para su tránsito 
directo desde los fielatos ó estaciones hasta las referidas 
plazas.

Queda también prohibido establecer juegos de rule­
ta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes ú otros artículos.

4.“ Lo prevenido en las reglas anteriores se entenderá 
sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y á lo que exijan las conveniencias 
generales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sí es. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la ley, de hacer ob­
servar exactamente las precedentes disposiciones, y  todos 
sus dependientes tienen la obligación de denunciarles las 
faltas que advirtieren para su correctivo,

Madrid 15 de Diciembre de 1913.—El Alcalde Presi­
dente, Vizconde de JEza.

COÍ^ISIOMES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 8 de Diciembre de 1913.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 1.*— Gobierno inierior.

Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de­
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
los años de servicios para los derechos pasivos..............

Reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici­
tando el reingreso y abono de haberes............................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, sO' 
licitando abono de haberes...............................................

Instancias de D. José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli­
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra­
ción, como Oficial segundo el primero, y como ex Afora-
dor de Consumos del extrarradio, el segundo..................

Expediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios.............................................................

KSCHA
en

qu6 a 1 desp«-obi>
dQ la  OomÍBÍóiL.

Instancia de D. José Federico Baños, solicitando la primera 
vacante de Oficial primero del segundo grupo de Adminis­
tración, y abono de haberes durante el tiempo que estuvo
separado del de Oficial segundo.......................................

Proposición del Sr. Atvarez arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de ¡as manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales..............................................................

COMISIÓN 2^~Haetenda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto...........................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas..............................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo.......................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas.............................................................
Determinación del canon que han de satisfacer los propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas..................

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondiente 

á los derechos por supresión del impuesto de Consumos. , 
Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al

mercado de San Ihlefonso.................................................
Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modificación 

del impuesto de circulación de automóviles.................

IgJulio lUll. 

1.® Julio.

1,“ Julio.

1 Enero 1913,

4 Enero.

íi Septiembre. 

27 Octubre,

10 Enero 1910.

17 Noviembre.
4 Enero 1911.

13 Julio 1910.

20 Enero 1912,

15 Abril.

30 Jimio.

3 Diciembre. 

11 Febrero 1913. 

t.® Abril.

T B Á M IT K

jtoordttdo poY CamÍHÍón.

A Conladurta.

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Pendiente de presenta­
ción de documentos.

Sr. Carnicero.

Sres, García Molinas, 
Llórente y Plaza.

En Comisión.

Sr. Raboso.

Síes, Rozalem y Tala­
yera.

Sr. Largacha.
Sr, García Cortés.

Sr. Mesonero Romanos,

Sres. Mesonero Roma­
nos y A. Arranz,

Sres. Largacha y Rodrt 
guez Viilamil.

Sres. Trompeta y Piera.

Sr, Ortueta,

Sr. Garda Cortés.

Sres. Largacha, A. Ro 
driguez Vtllamil y Sán­

chez Anido,

FBOHA 

del misma.

31 Julio 1911.

31 Julio.

31 Julio.

4 Enero 1913.

4 Enero.

24 Noviembre.

17 Noviembre.

12 Enero 1910.

23 Noviembre. 
6 Enero 1912.

5 Enero,

24 Enero.

17 Abrí!.
4 Julio.

6 Diciembre.

13 Febrero 1913.

? Abril,
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FBCHA 
en

qne paecS al
de Ja Comisión,

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero íemenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in­
quilinato ........................................................................

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitada por la «Liga anlituberculosa»

Cuentas de Carnaval de los anos 1912 y 1913............... .
Expediente instruido para que sea denunciado e! concierto 

celebrado con las Sacramentales..................................

U) Junio 1913. 

24 Junio.

17 Julio.

19 Julio.

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora de clasificación al ser jubilados............................

Habilitación de ciédito para (erminar la instalación déla 
verja de los jardines de la Veterinaria.........................

29 Julio. 

12 Agosto.

COMISIÓN 3.‘ —Poí/e/a urbana.

Moción relativa á que no se autorice establecimientos en
solares y es anule las concesiones hechas.....................

Moción relativa A la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41........................................

Moción del primero de loe Sres. Concejales, relativa ámo 
díficación de carros de transporte................. ..................

COMISIÓN 4.*—O'ras.

1." Febrero 1912,

Expediente á moción de la Alcaldía,proponiendo se exija una 
licencia especial para la venta de leche de fuera de Madrid

Instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo. ........................

Proposición interesándola instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almu-
dena.................................................................................

Proposición relativa á la tasación de todos los sotares de
propiedad particular....................... ........................ .......

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda 
y apertura de dos calles laterales al mismo..................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas.

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales............. .........................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............
Distribución del personal íacultalivo y jornalero de Vías pú-

bJicas .......... ...............................................................

21 Febrero. 

9 Marzo.

3 Julio.

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr, Rozalem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la revisión en
su caso............................................................................

Moción relativa á que se permita la circulación de coches 
abiertos en iodo tiempo..

39 Diciembre. 

19 Febrero.

A estudio de los Sres, Noguera y Reynot, el oficio del Jardi­
nero mayor, llamando la atención sobre la próxima termi­
nación del contrato del Parque Zoológico y que, por quien
corresponda, se formule el correspondiente inventario__

Oficio del Sr. A rquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicandola conveniencia de suprimiré! puesto que se tra­
ta de establecer en el nuevo edificio destinado á Tenencia 
de Alcaldiadel distrito de Palacio, en la calle de Mendi- 
zábal.

22 Enero.

22 Mayo.

Instancia del contratista de aprovechamiento de basuras, 
pidiendo rebaja deí canon y autorización para instalar
tres motores más del que existe....................................

Expediente á instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo modifi­
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero en el núm. Ilü de la calle de Serrano. , 

Denuncia formulada por Ja investigación de Propiedades, 
contraía «Unión de Empresarios de Pompas fdnebres», 
porzjarecer de Ucencia de apertura el edificio desiinado á 
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo................

20 Agosto.

3 Septiembre,

24 Septiembre.

I." Abri! !9lü, 

24 Agosto. 

3Ü Agosto,

Demolición ó expropiación de la casa núm. t del camino de 
la Dehesa de la Villa. 7 Agosto 

21 Noviembre.

21 Noviembre. 
27 Noviembre.

1.“ Diciembre 19IH

16 Enero 1912.

THÁMITK fecha

»úordado por 1& Coinipíón. d0) ruiamo.

Sr. Trompeta. 12 Junio 1913.

Sres. Camacho y Alva­
rez Arranz.

Sr. Fernández Loza.
26 Junio. 
17 Julio.

Sres. Sánchez Anido y 
García Cortés, 31 Julio.

Sres. Rosado y Guijarro. 31 Julio.

Sr. Trompeta 14 Agosto,

Sr. Catalina. 7 Diciembre 1910

Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrl. 

guez y Camacho, 4 Febrero 1912.

Sres, Mesonero, Gonzá­
lez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

Sres. Fraile, de Carlos 
y Talavera. 10 Marzo.

Sres. Noguera, Reynot 
y Talavera. 3 Julio.

Sr. Rozalem. 30 Diciembre.

Sres Mesonero,Gonzá­
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

Sres, Noguera y Reynot. 22 Enero.

Sres. Talavera, Nogue­
ra y Reynot. 28 Mayo.

Sr. Oliveros. 20 Agoste.

Sr. Oliveros, 3 Septiembre.

Sres, González Rojas y 
Guijarro. 24 Sepliembr«,

A Vías públicas. 9 Abril 1910.

Al Arquiléelo decano 27 Agosto.

Ai Arquitecto de la see 
ción. 27 Agosto,

Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto,

A Fontanería Alcantari 
lias. 26 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

26 Noviembre. 
1." Abril.

Sir. Bellido, 3 Febrero 191?-

É
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Reclamaciones del concesionario de ios kioscos de nece­
sidad ............................................................................ .

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
■ públicas...........................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máqiútias de’ Fon­

tanería............................................................ .................
Proposición interesando se designe los mateidales más cóñ-

venientes para Ioíí empedrados de la capital.....................
Expropiación de ta casa mlrn. 3 de la calle de San Millán 
Expropiación de la casa nüm. 5 de la calle de San Miilán.,. 
Proposición del Sr, Conde de ¡as Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
ia calle de los Estadios....................................................

Obras de ampliación de una casa de la calle fie Luis Ca­
brera ...............  ..........................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para ia 
presentación del plano general tle distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur...............................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería,.. 
Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­

chas populares.. ................................................ . ,
Proyecto de plano inclinado, entre San Antonio de la Flori­

da y el paseo da Rosales..................................................
Expropiación de las casas números 69, 71 y’ 75 dé ía caVlé

Mayor..............................................................................
Obras abusivas en el solar números 3 y 5 de ta calle del ’Ca­

pitán Salazar....................... ...........................................
Construcción de un grupo de casas en un solar de ia calle 

de Lérida...................................................

COMISION 5,*—tíenejteencia.

Excediente promovido por Ü. Joaquín Aleíxandre, solicitan­
do se le equipare á los Sres. Lizcario y Rarajas, eximién 
dolé del servicio de guardia.............................................

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...........................................

Expediente á instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando el derecho al ascenso á numerarios por 
antigüedad.......................................................................

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de 
Socorro del distrito de la Latina......................................

Expediente á instancia de! Médico tercero excedente D. José 
Sanz Barrio, solicitando su reingreso eu el Cuerpo..........

Expediente relativo á la ampliación dei local que ocupa la
Casa de Socorro sucursa! del distrito del Congreso..........

Expediente á instancia de D, Miguel de! Avellanal y del 
Castillo, solicitando se le nombre Médico supernumerario. 

Expediente á instancia de los Médicos terceros D. Manuel 
Vázquez Lefort y D. Miguel Pérez Martínez, solicitando
perrniitar sus servicios................................. .................

Expediente á instancia del Módico segundo D. Lázaro Mar­
tin Pindado, solicitando dos años de prórroga de exce­
dencia..............................................................................

Expediente á instancia da D. Miguel A randa Guijarro, soli-
citaiido se le nombre Médico supernumerario..................

Expediente á moción de Sres. Concejales, sobre reorganiza­
ción del servicio médico farmacéutico en las casas de 
Socorro..................................

COMISIÓN 6.“ Knsanehe.

Comunicación de Secretarla dando cuenta de las bases apro­
badas por el Excmo. Ayuntamiento, para la adquisición 
de lápitlas rotuladoras para las vías públicas ............ . ..

Real orden de! Ministerio ile la Gobernación aprobando la 
reforma de alineación de ia calle del General Pardillas, en­
tre las callea de Diego de León y María de Molina, y des­
estimando el recurso interpuesto contra dicha reforma ...

jt e o h a  
on

que pA.aó ai deapAoho 
de la  Comisión.

T B Á M IT K

acordado por la  Comisión«

27 Julio 1912. 

15 Noviembre. 

20 Noviembre.

24 Noviembre, 
30 Diciembre. 
30 Diciembre.

14 Enero. 

18 Febrero.

19 Febrero.
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ........
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano. ,
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............................................

4 Junio.
4 Junio. 

14 Agosto.

27 Agosto.

26 Agosto 1913, 

24 Septiembre. 

3 Septiembre. 

14 Octubre,

12 Noviembre.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911.

3 Febrero 1912. 

30 Abril 1913, 

21 Junio.

9 Septienibre. 

25 Noviembre.

27 Noviembre.

27 Noviembre.

28 Noviembre,

28 Noviembre.

26 Noviembre.

29 Noviembre.

Sobre la mesa. 

Sres, Bellido y Nicoli. 

Sobre la mesa.

Sr. Carnicero. 

Sr. Carnicero.

Sres. Giirich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

Sr. Bellido,
Sr, Talavera, 
Sobre la mesa.

Sres, Oliveros, Cama­
cho y Largacha,

Sr. Nicoli.

Sr. Carnicero.

Sr. Bellido. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca­

tegoría.

Sr. Sáiz.

Nueva entradt.

Nueva entrada.

F B C B A  

ddl miemo.

3 Agosto 1912. 

3Ü Noviembre, 

39 Noviembre,

Sr. Carnicero.
Sres. Piera y Carnicero, 
Sres, Piera v Carnicero.

7 Diciembre.
11 Enero 1913. 

11 Enero.

18 Enero, 

22 Febrero.

i

1.“ Marzo. 
14 Junio. 
14 Junto. 

23 Agosto.

30 Agosto. 
3Ü Agosto.

18 Octubre. 

18 Octubre. 

18 Octubre. 

15 Noviembre.

3 Enero 1912.

28 Abril 1911,

m á
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s pa c h o

FECHA
en

que pasó aL dospaelio 
do la Comisión,

TRÁMITE
acordado por la Comisión,

FECHA 
dol iniamo,

Dictamen del Sr. llegidor Sindico, en el expe^liente relacio­
nado con la denuncia formulada por un Sr. Concejal, res­
pecto de haber prestado sei vicios, obreros municipales,

3 Diciembre 1913. Nueva enliada. >
Solicitud del ex contratista de aceras de cemeiuo, formulan 

do proposiciones para la conservación del expresado ser-

Solicitud de varios empleados admiinstraiivos, interesando 
el abono de los quinquenios correspondientes á los anos 
1908 y 1909 . . . . , .....................................................

18 Septiembre,

12 Septiembre. 

1.“ Diciembre,

Sobre la mesa 

Sobre la mesa.

2 Diciembre 1913, 

14 Octubre.
Licencm para obras de reforma en el iiúm. .54 de la calle de Nueva entrada. »
Licencia para construcción de una finca en el núm. 23 de la

2 Diciembre, Nueva entrada.
Licencia parA aumento de tres piaos á la casa num. iO de

4 Diciembre. Nueva entrada. 1
Licencia para construcción de un cobertizo y una casilla en

4 Diciembre, Nueva entrada. •

Licencia para construcción de una casa en el núm. 3 de la
4 Diciembre. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de una casa en el núm. 13 de la
4 Diciembre. Nueva entrada.

Licencia para obras de reforma en e! núm. 8 de la calle de
6 Diciembre. Nueva entrada. >

Licencia para construcción de estudio de pintor en el núme-
6 Diciembre, Nueva entrada.

Licencia para construcción de hotel en la|calle de Velózquez,
1,“ Diciembre. Nueva entrada

Licencia para construcción de una casa en el núm 5 de la
6 Diciembre. Nueva entrada.

Licencia para construcción de dos casas en los números 84
28 Noviembre. Nueva entrada. )

Informes del arquitecto municipal, desfavorables á la con 
cesión de licencia para alquilar unas liabitaciones cons 
fruidas en la calle de Manzanares, esquina á la de Linneo. 

Ponencia de) Vocal Sr. Rosado, en el expediente de cons­
trucción de una finca de la calle de 0 ‘Donnell, esquina á
la de Lope de Rueda, y ronda de Toledo núm, 28...... .......

Expediente relacionado con la ejecución de las obras de ac 
ceso á la finca de la señora Con lesa de Mendoza Cortina,

3 Diciembre.

6 Diciembre,

6 Mayo.

2 Diciembre.

4 Diciembre. -

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.
Dictamen del Sr. Letrado consistorial, respecto ála declara­

ción de preferencia de la calle de Cristóbal Bordíu. . . . . . . .
Dictamen del Sr. Letrado consistorial, acerca de la adjudi­

cación de un terreno propiedad de la Villa, situado en la 
confluencia de la calle de Sandoval y la de Ruiz, al pro-

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

*

>
Dictamen del Sr, Letrado consistorial, en un expediente de 

D. Santiago Jaquete, sobre expropiación de terrenos para 
la calle de las Feñuelas y apropiación de parcelas colin-

14 Noviembre. Nueva entrada. >
Solicitud de D. Angel Sáinz de Baranda, interesando la aper-

2 r>iciembre. Nueva entrada.
Expediente de apertura de la calle de Velázquez, entre la de

7 Marzo. Sobre la mesa. 8 Abril,
Expediente de apertura de la calle del Duque de Sexto, en-

1! Julio. Sobre la mesa. 12 Agosto.
Expediente de apertura de la calle de Albnrquerque, entre

27 Octubre. Nueva entrada. •
Expediente de permuta de terreno propiedad de la Villa, pro­

cedente del Finar de la Castellana, por otros expropiados
lü Noviembre. Nueva entrada.

Expediente de expropiación de terrenos para la calle de
22 Noviembre, Nueva entrada. >

Expediente de expropiación de parcela en la calle de.Emba-
22 Noviembre. Nueva entrada. P

Oficio de la Dirección de Vías públicas, interesando se con­
signe en el próximo presupuesto la autorización necesaria 
para poder terminar las obras acordadas en el año actual.

COMISIÓN ~.^~Consumos.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu-

6 Diciembre. 

28 Julio,

Nueva entrada. 

Sr. Noguera, 28 Julio.
Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, emitido 

á consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono de can­
tidades por introducción de dicha especie......................... Í1 Diciembre. > >

i n
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aooirdado por ia  Gomisídu.

f e c h a

d o )  m i ftiiLO .

COMISIÓN «.*—Mercades.

Moción sometiendo á ia aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de ios mataderos y 
mercado de ganados.................................... .................. 23 Junio I9n. Srea. hozaiem. Fraile y

Trompeta, 20Julio 1911,
Conclusiones de la moción de la Alcaldia, relacionadas con 

los servicios de mataderos............................................... 24 Junio. Sr, Giirich. 20 Julio.
Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 

besas y prados................................................................. 3Ü Junio. Sr. Uurich, 20 Julio.
Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores.. 17 Junio, Sr. Gurich, 20 Julio.
Proyecto de reorganización de ios mercados de abasto...... 24 Junio. Sr. Catalina. 4 Julio,
Proposición acerca de! régimen de los mercados................. 30 Julio. Sr, Rodríguez Reyes. 23 Septiembre.
Oficio de un Arquitecto inuniopal, remitiendo plano y pre 

supuesto de reforma interior de ia plaza de los Mostenses. 8 Enero Í9l2, Sr. Rosado. 15 Enero 1912.
Comunicación do la Tenencia de Alcaldia del distrito de 
- Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 

la plaza de Olavide......... .................... ............................ 18 Abril, Sres. Plaza, Catalina y

Instancia del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.................... 18 Junio.

Garcia Cortés.

Sres. Fraile, Sáiz, Gar-

8 Junio.

cia Cortés y Catalina. 12 Diciembre.
I.istancia del Presidente de la Sociedad - La Bilbaína de fri- 

goriílcación», solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes írigorlficadas..................................  . 28Noviembre, Sres. Sáiz, García Cor-

Expediente por moción de un Sr. Concejal para la construc 
ción de un mercado en la barriada de los Cuatro Caminos. G Septiembre 1913.

tés y Catalina,

A nuevo concurso.

15 Marzo 1313. 

20 Noviembi e.

S E C R E T A R l ñ

Reunidos Ijoy, día de la fecha, en el despacho de Ma­
yoría de la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento, los se­
ñores que constituyen el -eJurado», que la Comisión iiiuni- 
eiptil de Espectáculos nombró para que resolviese acerca 
del mérito de los sainetes presentados al concurso de esta 
clase de obras, convocado por la expresada Corporación el 
13 de Enero último, á fin de otorgar un premio do mil pe­
setas al que, en concepto de dicho Tribunal resultare de 
mayor mérito artísticOj ios señores que le componen, des­
pués de haber examinado con todo detenimiento las obras 
sometidas á su juicio, se ven en el caso, para ellos muy 
sensible, de no poder otorgar el premio á la C[ue figura con 
el lema Qui tion labor ai non m «udii ceti en razón k que en 
esta obra se falta al precepto literario del género del saine­
te, por la muerte que hay a! final de ella. De no existir 
esto, la citada obra hubiera sido )a preferida. Y como eii 
el orden de méritos aparece, á juicio del «Jurado», como 
la mejor, la qite lleva por lema De ¡a Farándula y por 
titulo El Bululú, se acordó por unanimidad, conceder el 
premio á esta producción.

Abierto el sobre que acompañaba al manuserito, se vió 
que el nombre del autores D. Miguel de San Román.

Asimismo, filé opinión del «Jurado» que debía hacerse 
especial mención, porque así lo consideraba de justicia, de 
las presentadas con los lemas «El Oso y el Sladroño» y 
«M’lia hecho gracia».

Para que conste cuanto qiieda consignado, firman la 
presente acta.

Madrid i7 de Noviembre de 1313.—Tomás Lnceño.— 
José Al8i 11 a.—Antonio Casero.—Enrique Sánchez de León, 
(Todos con rúbrica).—Es copia,— Ei Secretario, f'rancisco 
Ruano.

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su decretó 
fecha ICi del actual, con motivo de las fiestas de Navidad 
y en uso de las facultades quo le concede el art. 16 del 
reglamento sobre el descanso dcminical, ha tenido á bien 
autorizar A los comerciantes de esta Corte para expender 
me rea nei as los domingos 21 y 26 del corriente y el 4 de 
Enero de 1314, debiendo las patronos dar á sus dependien­
tes la compensación de la jornada que empleen en domingo, 

' En esta autorización no están comprendidas las pelu­

querías y otros establecimientos industriales no conside- 
j'ados como comerciantes.

Lo que, por disposición del Excmo. Sr, Alcalde Presi­
dente, tengo el honor de participar á V, S, para su cono­
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 13 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito d e ....

En virtud de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en 
G del actual, quedan expuestas al público durante el plazo 
de ocho días, á partir de la fecha del presente anuncio, en 
el Negociado de Investigación y  Registro Fiscal del Ensan­
che, establecido en esta primera Gasa Consistorial y en los 
días hábiles, de diez á dos de su tarde, los trabajos reali­
zados por los aspirantes A una plaza de Delineante de la 
expresada oficina, vacante en la actualidad.

Madrid 12 do Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Jfiícmo.

Cídizncián en Roisn de los valores municípnles en tos d i»»  
dH 6 a l Ili de Dicis?nbre de !9 í3 .

r>-tj
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X> ±  - A - S
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6 S o lO 11 1 »

E m pié»tito  de iSftW,— 
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Deuda amortizable por expropiaciones en ei Interior.
Kesiiltado del 57 sorteo celebrado boy, para la amorti­

zación de I4tí Obligaciones de dicha Deuda:

UÖMS5II 
di ill loin 

fO! lopriieotii ill 
larlti.

tmUEEACtía
lo

lot titoloi dos ISlSD It t  
imoitli:idoi.

151
721

1.561
2.491
2.573
5.971 
6.641
6.971

aúuESO 
Is ls< loin 

PS rsprsssDtin lu
ESrlSE.

1 .36 6  

1 .4 8 3  

1 .48 6  
1 .6 0 2  
1 .7 1 0  
1 .7 1 2  

1 777

HUMEEiClta
de

i01 títulos due dstisn ser 
traortíísdoj.

13.651
14.821
14.851
16 Olí 
17.091
17 lU  
17.761

Los tenedores de dicliaa Obligaciones podrilii presen­
tarlas eti el Negociado de Deuda de la Contaduría los días 
no feriados, de diez ú doce, á partir del 19 de Enero pró­
ximo.

Madrid 15 de Diciembre de 1913.—El Secretario, í'ivnt- 
ctsco fiutuio.

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior. 
Emisión de 1909.

Resultado del 18 sorteo celebrado hoyi para la amorti­
zación de 90 Obligaciones de dicha Deuda: '

aÚMZEO
JEE t]UlEE

gut rspraiButsu Iie 
tirisi.

miMERiOIÒiT
dà

iae bitmìds ear 
B mortila dfiSi

IrtltSEO 
Is lit total 

ttni ripmiDtin lit  
Esrlst.

KtUlEEAOliH
da

lot tllutot (Toe dtlieii Ecr 
snisrttuBdut.

2 .4 2 9 2 4 .2 8 1  á  90 2 .7 8 3 2 7 .8 2 1  á 3 0

2 .5 7 5 2 5 .7 4 1  50 2 .7 9 3 27  921 30

2  593 2 5 .9 2 1  30 2 .7 9 6 2 7 .9 5 1 6 0

2 .6 2 2 2 6 .2 1 1  2 0 2 .8 7 7 2 8 .7 6 1 7 0

2 .7 4 2 2 7 .4 1 1  20

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presen 
tarlas en ei Negociado de Deuda de la Contaduría los días 
no feriados, de diez á doce, á partir del 19 de Enero pró­
ximo.

Madrid 15 de Diciembre de 1913. —El Secretario, Fran­
cisco Hitarlo.

Cédulas garantizadas para la Necrópolis de Madrid. 
Resultado del 4.“ sorteo celebrado hoy, para la amoni-

zacióii de 233 Cédulas de dicha Deuda:

núUZEO 
ds 111 tci!ii 

qui ripmsntiu Ii> 
»ritt.

HITÌlEtAClÌH
dl

Idi Ututos dus de ton Esr 
amoitlzidoi.

lîÙUEüO 
d« ias Mat 

ijnâ rsprBfl«DttQ Jat 
lârist.

iniìlEEACIÒÌI
du

lus titulOE duu'detSD isr 
aiuoiUuaddE.

4 3l á 40 150 1.491 á 500
37 361 70 152 1.511 20
38 374 76 162 1,611 20
41 401 10 164 1,631 40
55 541 50 166 1,651 60
74 731 40 194 1.931 40
85 841 50 199 1.981 90

138 1.371 80 200 1 991 2 000
141 1.401 10 204 2.031 40
143 1.421 30 211 2,101 10
146 1.451 60 224 2.231 40
147 1.461 70 233 2 321 30

Empréstito de liquidación de Deudas 
y  Obras públicas.

Resu'tado de! quinto sorteo celebrado lioy, bajo la pre­
sidencia de la Comisión de Hacienda, para la ainoi tizacióri 
de 1.853 Obligaciones de dicho Eiupi'éstito.

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del día 19 de Enero pró­
ximo.

Jladrid 15 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Í7 ««■ 
cisco Huano.

UÙÏEEO 
de lu  M ie 

dus iiprsreiitiu lis
^IISS.

de
Ids titnldi dus deben 1er 
' iiuortiïidcE.

;
mhiEEo 

de las M at
rapratBDtrBB Îal 

seríete

uceeeaciAh
dB

lus Utnldi gus debes eer 
siubnluedci.

5 41 á  5 0 1 .6 1 8 1 6 .1 7 1  á 8 0

31 301 10 1 .6 2 4 16.2,31 40

55 541 50 1 .6 4 0 1 6 .3 9 1 4 0 0

141 1 .40 1 10 1 .65 3 16 .521 3 0

159 1 .5 8 1 90 1 .6 8 2 16 .8 1 1 20

21 4 2 .1 3 1 4 0 1 .69 2 ¡6 .9 1 1 2 0

229 2 .2 8 1 90 1 .6 9 5 1 6 .9 41 50

298 2 ,9 7 1 8 0 1 .70 1 1 7 .0 0 1 10

3 1 6 3 .1 5 1 6 0 1 .7 2 4 1 7 ,2 31 4 0

324 3 231 40 1 .7 3 9 1 7 .3 81 9 0

4 1 3 4 .1 2 1 3 0 1 .7 8 5 1 7 .8 4 1 5 0
453 4 .5 2 1 3 0 1 .79 1 1 7 .9 01 10

528 5 ,27 1 8 0 1 .7 9 6 17 .9 5 1 60

541 5 .4 0 1 10 1 .8 1 9 1 8 ,1 8 1 90
542 5  411 20 1 .8 7 1 18 .7 0 1 10

576 5 .7 5 1 60 1 .87 7 18 761 7 0
586 5 851 6 0 1 .9 0 2 1 9 .0 11 20

5 9 4 5 .9 3 1 4 0 1 .9 1 2 1 9 .1 11 20

601 6 .0 0 1 10 1 .9 5 7 19 .561 7 0

604 6 .0 3 1 4 0 1 .9 9 8 19 .971 8 0

629 6 .2 8 1 90 2 .0 1 4 2 0 ,1 3 1 4 0

639 6 .3 8 1 90 2 .0 1 8 20 .1 7 1 8 0

7 1 0 7 .0 9 Í 100 2 .0 9 1 2 0 .9 0 1 10

8 2 4 8 .2 3 1 40 2 .0 9 4 2 0 .9 3 1 4 0

8 3 0 8 .2 9 1 3 0 0 2 .1 2 3 2 1 .2 2 1 30

8 3 3 8 ,3 2 1 .30 2 .1 2 4 21.2 .34 4 0

83 9 8 .3 8 1 9 0 2 ,1 3 5 2 1 .3 4 1 50

867 8 ,6 6 1 7 0 2 ,1 4 0 2 1 ,3 9 1 4 0 0

91 4 9 .1 3 1 4 0 2 .1 7 6 2 1 .7 5 1 6 0

93 8 9 373 75 2 .1 9 1 2 1 .9 0 1 10

93 9 9 .38 1 9 0 2 .2 5 4 2 2 .5 3 1 40

941 9 .4 0 1 10 2 ,2 5 6 2 2 ,5 5 1 60

9.58 9 .5 7 1 8 0 2 ,3 0 ! 2 3 .0 0 1 10

98 9 9 ,8 8 1 90 2..306 2 3 .0 5 1 6 0

1 ,0 0 8 1 0 .0 71 8 0 2 ,3 6 0 23  591 600

1 .0 7 2 1 0 ,7 1 1 20 2.48.3 2 4 .8 2 1 30

1 .0 9 6 1 0 .9 5 1 6 0 ■2.497 2 4 .9 61 70

1 ,1 0 0 1 0 .9 91 1 1 .0 0 0 2 .5 0 3 2 5 .0 2 1 30

1 .13 7 I l  361 7 0 2 5 2 5 2 5 .2 4 1 5 0

1 .14 3 1 1 .4 21 .30 2.6.59 25..581 9 0

1 .1 5 9 1 1 ,5 8 1 90 2 ,5 6 1 2 5 .6 0 1 10

1 .1 7 7 11.761 7 0 2.,568 2 5 .6 7 1 8 0

1 .2 1 0 12 .0 9 1 100 2 576 2 5 .7 5 1 60

1 .27 3 1 2 .7 2 1 3 0 2 58-1 2 5 ,8 3 1 4 0

1 .2 7 4 1 2 .7 31 4 0 2 58 9 2 5 .8 8 1 9 0

1 .2 8 8 1 2 .8 7 1 8 0 2 .6 2 4 2 6 .2 3 1 40

1 .3 0 3 1 3 .0 21 3 0 2 ,6 3 0 2 6 .2 9 1 3 0 0

1 307 1 3 .0 6 1 7 0 2 .6 4 1 2 6 .4 0 1 10

1 30 9 13 .081 9 0 2 .7 2 8 2 7 .2 7 1 8 0

1 ,3 1 6 13 .1 5 1 60 2 .7 5 9 27 ,5 8 1 9 0

1 .36 4 13 631 4 0  ' 2 765 2 7 ,6 -U 50

1 .4 0 0 1 3 ,9 91 14 0 0 0 2 771 27 701 10

1 .4 1 5 1 4 .1 41 5 0 2 ,7 8 2 27 811 20

1 .4 2 0 14 ,1 9 1 20 0 2 .8 0 2 2 8 .0 1 1 20

1 429 14 .281 90 2 ,8 1 0 2 8 .0 9 1 in i)

1 436 14 3.51 60 2 .8 2 8 2 8 .2 7 1 80

1 .44 8 1 4 .4 71 8 0 2 .8 8 6 28 8 5 1 60

1 ,4 5 5 1 4 .5 + 1 5 0 2 .9 0 6 29 .0 5 1 60

1 .4 5 9 1 4 .5 8 1 9 0 2.921 29.-201 10

1 ,4 6 4 1 4 Í Í3 1 40 2 .9 2 6 29 .2 5 1 60

1,491 1 4 .9 0 1 10 2 931 2 9.,301 10

1 .4 9 6 14 .9 5 1 60 2 .9 4 7 2 9 .4 6 1 70

1.499 1 4 .9 8 1 90 2 .9 6 + 2 9 .6 3 1 40

1 .5 3 2 15 .3 1 1 20 2 979 29 .7 8 1 90

1 ,6 0 4 16 .0 3 1 4 0 3 0 7 2 .30.711 20

1 .6 1 2 1 6 ,1 11 20 3 ,0 8 2 3 0 ,8 1 1 20

' -Jaj

d r f A
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3.240 
3.274 
3.283 
3.287 
3.293
3.387
3.388 
3.412 
3.416 
3.60S 
3.510 
3.512 
3.521 
3.541 
3.579 
3.599 
3.630 
3.651 
3.655 
3.663 
3,677 
3.679 
3.731 
3.771 
3.836
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31.401 á 10 3.851 38.501 á 10
31.901 10 3.858 38.571 80
32.391 400 3.872 38.711 20
32.731 do 3.873 38,721 30
32.821 30 . 3.890 38.891 900
32.861 70 3.897 38.961 70
32.921 30 3.907 39.061 70
33.861 70 3.934 39.331 40
33.871 80 3.937 39.361 70
34.111 20 3.941 39 401 10
34.151 60 3.952 39.511 20
35.051 60 3.954 39.631 40
35.091 100 3,975 ,39.741 50
35.111 20 4.014 40.131 40
35.201 10 4.031 40.301 10
35.401 10 4.033 40.321 30
35.781 90 4.044 40,431 40
35,981 90 4.057 40.561 70
36.291 300 4.068 40.671 80
36.501 10 4.092 40.911 20
36,541 50 4.096 40.951 60
36.621 30 i 4.101 41.001 10
36.761 70 4.103 41.021 30
36.781 90 4,104 41.031 40
37.301 10 4.157 41,561 70
37.701 10 4.175 41.741 50
.38.341 50 4.197 41,961 70

Los tenedores de estas Obligaciones podrán presentar- 
Ina en el Negociado de Deuda de la Coiitadaria, desde el 
día 26 de Enero próximo, de diez á doce, con las formali­
dades de coBtambre.

Lo que so aiianeia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

Esta Excina, Corporación ha acordado en sesión de 10 
del actual, aprobar loa pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el sutniuistro de car­
ne, tocino y garbanzos A las Casas de Socorro de la capital, 
hasta 31 de Diciembre de 1915,

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
maniflesto en la Secretaría dei Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de diez á dos, durante 
los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial <ie la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes conti'a dicha subasta, en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia a] público en enmplimiento á lo dis­
puesto en el art, 29 del lieal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 13 do Diciembre de 1913.—El Secretario, í^roTicts- 
co Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 10 
del actual, aprobar los pliegos de condieiones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el sniniiiistro de me­
nestra y utensilio para los acogidos en el Colegio de Nues­
tra Seúora de la Paloma, primer departamento, hasta 31 
de Diciembre de 1917.

Los expresados pliegos de condieiones se hallarán de 
maaiíiesto en la Secretaría del Exeino. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las Imras de diez á dos, durante 
los veinte tlias siguioiUes al ea que este aiiuneio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de lo provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclainacianes sean pro­
cedentes contra dieha subasta, en la inteligencia de que, 
trftiiscurridog ¡os veinte diag antes mencionados, no habrá

ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que-se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en e! art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios proviii- 
eiales y  municipales,

Madrid 13 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Francis­
co Ruano,

Subastas y concursos pendientes en. el día de hoy, con 
expresión de su cuantia y fecha de celebración.

P Í A O B J E T O  D E  L A  C O N T R A T A

Diebre.

rk 1

1914

Derribo de la casa núm. 2 de la Cava
Baja.— Tipo.............................

Construcción en las vías públicas 
del Interior, Ensanche y Extra­
rradio de esta Corte, de las obras 
nuevas de Mac adam que acuerde 
realizar el Excmo, Ayúntamiento, 
y el sunmistro de la piedra par­
tida qne sea necesaria para llevar 
á cabo ios trabajos de conserva­
ción qne por administración se
ejecute.—Tipo anual..............

Derribo de ia casa iiüm. 10 de la 
calle del Mesón de Paños.—Tipo,

Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, nüiu. 6.................

, CO NCURSOS

Explotación del kiosco de la plaza 
deí Rey, esquina á la calle del 
Barquillo. Plazo para presenta­
ción de proposiciones, ocho días, 
que termina el 17 del actual.— 
Canon anual, 600 pesetas.

Suministro de sets extintores para 
el servicio contra Incendios. Plazo 
para presentación de proposicio­
nes, ocho días, que termina el 17 
del actual.

Oferta de terrenos próximos á la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 
para instalación de un mercado. 
Plazo para presentación de pro 
posiciones, tres meses, á contar 
del tí de Diciembre de 1913.

1 000

175.000

1.500

227.811‘64

Esta Exema. Corporación ha acordado en sn sesión de 5 
del corriente, anunciar nueva subasta para enajenar el solar 
número 6 de la calle de Alfonso XI, con sujeción A los plie­
gos de condiciones insertos en la Gaceta de Madrid y Bo 
ietin oficial de la provincia, délos dias 18 y 19 de Noviem­
bre, respectivamente, y  en el nuevo precio tipo de 227.811'64 
pesetas ó sea 157‘36 pesetas en cada metro cuadrado.

Los lieitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
tan teado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, ia can­
tidad de 11.390‘GO pesetas en la Caja generat de Depósitos, 
acompaflando á los respeetivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio imniicipa! establecido, y la cual lo 
será devuelta á la terminación de su compromiso.

La subasta so verificará el día 15 de Enero de 1914, A 
I  las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la VUU
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número 4, bajo la presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades establecidas 
en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, en ios días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto este anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, hasta el anterior en que ha de verificarse, 
durante las hoi'as de diez A dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se liallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de diez á 
dos, todos ios días no feriados que medien hasta el de re­
mate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento en la forma que deter­
mina la condición tercera de las administrativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la foi'ma que establece el art 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia a] público para su conocimiento,
Madrid 9 de Diciembre de ]9i3,—El Secretario, Fran­

cisco üua7io.

Modelo de propoeición.
íque dtbírá  extenderte en papel íímiij-aíío áe¡ Eitado de [a c la it  11.'^, y al p re  

eentarte llevar etcrila en e lio b r e lo  aiguienter pnoposiciOa para  op 'pak .á
L A  SU B ASTA  DE EHAJENACHÍN  DHL SOLAJI DB G A LLE  BE \LFONSO  I I  
HUMERO 6).

U.... . que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para enajenar el solar de la 
calle de Alfonso XI, núm. 6, anunciada en ¡a Gaceta de
Madrid y en el Boletín oficial de la provincia en los días.....
y ..... de....., conforme en un todo con las mismas, se com­
promete á adquirir dicho solar con estricta sujeción á ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con 
el aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio 
tipo), _

[Fecha y firma del proponenle.)

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 6 
del corriezite, anunciar subasta para contratar el derribo 
y  aprovechamiento de ios materiales de ia casa núm. 2 de 
la Cava Baja, en el precio tipo de 1,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados consistoriales, 
consignarán previamente como fianza pi'ovisional la can­
tidad de 50 pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amor­
tización, acompaflando á ios respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, 
y el rematante la definitiva de 100 pesetas, que Íe será 
devuelta á la tei minación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.
 ̂ La subasta se verificará el día 19 de Diciembre de 191.3, 

á las doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza déla 
Viila, imm. 4, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue; y con las formalidades de! 
artículo 17 de la instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma se presentarán durante el 
plazo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida,

1,08 pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria ( Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez á dos, todos los días no feriados que medien liasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, ei contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El iniporte total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante dei modo que determina la condición tercera de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Diciembre de 1913.—El Secretario, Fran­

cisco Ruano.

Modelo de proposición
que áeberil exteniterie en papel timbrado del Eetada de la clase //,*, y al pre­
sentarse llevar eecrito eti el sobre lo siguiente: pkoposiciók para  optar 
A  I.A  SUBASTA BEI, DEHUiEO DE L A  CASA K Ü ll .  E DE L A  C A V A  B A JA  )

D......., que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para el deri ibo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa núm. 2 de la Cava Bítja,
anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día .....
de .... , conforme en un todo con las mismas, se comprome­
te á tomar á su cargo dicho derribo eon estricta sujeción á 
ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo 
con el aumento de —tanto por ciento, en letra -  en el 
precio tipo).

[Fecha y firma del proponente).

Cumpliendo lo que acordó esta Corporación en 14 de 
Noviembre último y  sancionó la Junta municipal en 26 de 
igual mes, se anuncia subasta pública para contratar el su­
ministro al ramo de Fontanería Alcantarillas del material 
de hierro fundido en tubería recta, llaves de paso y piezas 
especiales.

La contrata se ajustará á las condiciones facultativas 
que insertan la Gaceta de Madiid y el Boletín oficial de la 
provincia de ios días 7 y 9 de Septiembre de 1912, respec­
tivamente, las cuales subsisten integras excepto en la parte 
atinente á los artículos 2, párrafo segundo del 3, 8 y 17, 
que se modifican como á continuación se consigna:

eArticula 2.“ Duración déla contrata.—1a\ duración de 
esta contrata será de cuatro afios que empezarán á con­
tarse desde la fecha en que se firme la escritura de adju­
dicación.

A los treinta dias de haberse comunicado á esta Direc­
ción el otorgamiento de la referida escritura, tendrá obli­
gación el contratista de empezar á prestar los servicios que 
se le ordenen.»

ePárrafo segundo del art. 3. “ Resultando indeterminada 
ia iraportanoia de los pedidos que por el Banco puedan ha­
cerse, se fija prudenciaimente en 20.000 pesetas el impone 
anual, sirviendo esta cantidad para regular la fianza pro­
visional y  definitiva de la contrata, y  sólo para este fin, 
pero sin que en manera alguna, como ya se ha dicho, sea 
obligatorio para el Municipio el empleo de esta cantidad, y 
sin que el contratista pueda elevar reclamación alguna 
para que los suministros efectuados no alcancen ó excedan 
de la expresada cifra.»

^Articulo 8.“ Modo de hacer los pedidos.— Los pedidos 
que hayan de suministrarse, se liarán por esorito ai con­
tratista y  llevarán la firma del Arquitecto Director del 
servicio de Fontanería Aleantarillas y el V,° B.° del Exce­
lentísimo Sr, Alcalde Presidente.

En e) acto de recibir el contratista el aviso pat a la for- 
malización de un pedido, se personará en la oficina corres­
pondiente, entregándosele un volante ó pedido provisional, 
en el que se especificará la clase de tubería, llaves y pie­
zas que ha de suministrar el contratista en el plazo de ocho 
días, dará aviso por escrito á ia Dirección de FoiUaneiía 
Alcantarillas de la fecha en que podrá suministrar el pe­
dido, cuya fecha, iio podiá ser nunca posteriora sesenta 
dias, á contar de la correspondiente al pedido provisional. 
Una vez recibido e) aviso en las oficinas de Fontanería, se 
extenderá c! pedido definitivo, fijándose en él la fecha en 
que lo ha de suministrar, y firmando el contratista la con­
formidad en el libro talonario eorrespondiente.»

eArtículo 17. Precios tipos.— Los precios tipos que de­
ben servir de base para la subasta, serán ios de 34 pesetas 
por cada 100 kilogramos de fundición en tubería recta; 
50 pesetas poi’ cada lOO kilogramos de fundición en {fiezas 
especiales y 55 pesetas por cada 100 kilogramos de fundi­
ción en piezas especiales de brida, suministrando tanto ésta 
como la tubería recta á pie de obra,
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Para 'las llaves de paso regiiAu ios precios señalados 
en el cuadro que va al final de este pliego, entendiéndose 
igualmente, que estos precios serán ápie de obra.

A todos los precios se les aplicará la baja ó mejora en 
el remate, si la hubiere.»

Las condiciones económico administrativas que regirán 
para la nueva licitación, son las que transcriben los men­
cionados periódicos oficiales. Unicamente se reforman de 
ellas la cuantía de las flaneas provisional y defliiítiva y la 
fecha de la subastíi.

Esta se coiivoca para el dia 22 de Enero de 1914, á las 
doce, en la primera. Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4; y  aquellas serán respectivamente de 1.000 y 
2.000 pesetas, que son las cantidades á que ascienden el 5 
y 10 por loo de las que, se presupone, han de importar los 
suministros annales.

Lo que se anuncia al público para sn conocimiento, 
adviftiendo á los lieitadores que al transcribir el modelo de 
proposición inserto en los periódicos oflciales citados al 
principio, tengan en cuenta la inodiflcacióti que consigna 
esta convocatoria respecto á la duración del contrato.

Madrid 12 de Uiciembre de 1913.—El Secretario, Fran­
cisco Ruano.

HORTALIDAD DEL MES DE NOÏIEHSRE DE 1913

POR D ISTRITOS (1)

DISTRITOS Hubitantea. Deinnojonei.

Centro..................................... 53.909 85
tiospício................................. 52.699 76
Chamberí .............................. 64.821 142
Buenavista.............................. 65.373 84
Congreso...................... ......... 60.752 112
Hospital.................................. 61.292 135
Inolusa (2)............................. 57,469 141
Latina..................................... 66.626 128
Palacio.................................... 61.244 74
Universidad............................ 60,685 125

T otal..... ............... 605.870 1,102

POR UHANDËB GRUPOS DE EDADES

Menos de un año..............................
De uno á cuatro años......................
De cinco á diez y  nueve id ..............
De veinte á treinta y  nueve id........
De cuarenta á cincuenta y  nueve id.
De sesenta id. en adelante...............
Sin clasificación............................

149
133
84

164
228
341

3

T o t a l ............................ .......... 1.102

Se segrega las defunciones de transeúntes y  por 
cííiisas externas......................................*.......... 47

T o t a l .................................... 1.055

En igual mes de 1912 (totalidad), 1,188; diferencia en 
1913 (totalidad), 86 menos; proporción por 1,000 (deducien­
do írdíiseíiíiíes y causas externas), 1.741; tóriaino medio 
diario (totalidad), 36‘73.

p r in c ip a l e s  causas  de  d efu n ció n

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).

Fiebre tifoidea (tifas abdominal ), 6; fiebres intermi­
tes y caquexia palúdica, 1; viruela, 31; sarampión, 10; 
escarlatina, 2; coqueluche, 3; difteria y  crup, 28; grip­
pe, 10; otras enfermedades epidémicas, 10; tuberculosis

(1) L hb delunoinnes en hospitalea so olasiSoan ou el distrito do prooo- 
donoia del fnileoido.

CI} Do las doCoiioicmeB do esto distrito oorrospondon ai establocimion. 
to de au nombre, SO.

pulmonar, 110; tuberculosis de las meninges, 9; otras tn- 
bereulosis, 21; cáncer y  otrostumores malignos, 70; menin­
gitis simple, 48; congestión, hemorragia, reblandecimien­
to cerebral, 75; enfermedades orgánicas del corazón, 99; 
bronquitis aguda, 47; bronquitis crónica, 23; pneumo­
nía, 23; otras enfermedades del aparato respiratorio, 78; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 10; diarrea, en me­
nores de dos años, 47; apendicitis y  tiflítis, 4; hernias, obs­
trucciones intestinales, 11; cirrosis del hígado, 11; nefritis y 
mal de Briglit, 35; tumores no cancerosos y otras enferme­
dades de los órganos genitales de ia mujer, 7; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 7; otros 
accidentes puerperales, 2; debilidad congéníta y  vicios de 
conformación, 28; debilidad senil, 25; suicidios, 1; muertes 
violentas, H; otras enfermedades, 194; enfermedades des­
conocidas ó mal definidas, 5; total, 1.102,

OBSERVACIONES

Desde la segunda decena de Noviembre desciende rá­
pidamente la mortalidad por viruela. Lo mismo ha ocurri­
do con la fiebre tifoidea. El tifus exantemático ha desapa­
recido. La difteria ha aumento en relación con el mes an­
terior.

CEMENTERIOS

¡lMÍ07-Í2tifiiotte)t de enterramiento en tas cuatro Sacraweii- 
tales, del 2 al 8 de Diciembre de 191,3.

AUTORIZACIONES

nt«•»
n

C3VU

sH

tu
PP
■£••
í»

CdpP

O
£■£
1.“  & **
II

IHP0RTË

De 33 pesetas................. 2 7 1 1 11 363
De 44fd......................... 3 2 1 1 7 . 308
De 50 id........................ » 1 » 1 2 100
De lio id........................ 1 > » T> 1 lio
De 165 id.......................... 1» > » » V

Suma.............. 6 10 2 3 2L 1.510
lutorlzaclonss por snlarramlantp da 
eadávaret d rsaloi procedanUa da 
luara de ia capital í por traalado de 
uno á otro cementerlc, d bien dentro 

do loa mltmot.
De 33 pesetas.................. » » > » » »
De 60 ídem..................... » 1» » 2 100
De 165 ídem..................... » 2 1 » 2 330

T o t a l .................. 8 12 2 3 25 1,311

IVaslados de domicilio y nuevos emjmdrojiamientos reyis- 
trados 671 el Negociado 10.° ( .Esíarfísiíca) ,  del 7 al 
13 de Diciembre de 1913.

Í>1HTK1T09 - Trafiladas«
Nuevoa

empadrona'
mx8Htosn

Centro........................................... 184 19
Hospicio........................................ 179 U
Chamberí..................................... 86 15
Buenavista..................................... 99 21
Congreso.................................. . 62 10
Hospital ....................................... 81 14
Inolusa.......... ............................... 173 12
Latina.......................................... 68 14
Palacio.'....................................... 43 10
Universidad................................... 131 15

La semana corriente...................... 1.096 141
Desde 1.“ de Enero al 6 de Diciem­

bre de 1913................... ........... 33.202 8.441

Total desde 1.“ de Enero al 13 de 
Diciembre de 1913....................... 34.298 8.582
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Númei-0 de lectores qu,e han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal, y clasificación de las obras facilitadas á tos mis­
mos durante el mes de Noviembre lÚtimo,

M A T E R IA S  ' de lootorea«

Artes é industrias......................................... 3
Ciencias exactas.............................................. 4
Cieticias físicas y naturales............................. i
Ciencias morales y políticas........................... 2
Historia........................................................ 9
Literatura , ..............................: 23
Revistas y pei'iódicos...................................... 54

T o t a l ...................................... 96

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el ^«gfocíarfo 3 °  (Policía  urbaiia),

D, Andrés Greppi Garrido, Manzanares, 71, cerrajería.
D, Mauricio Diederich, Sagasta, 7, aimacén de neumá­

ticos.
D. Garios Serrano, Infantas, 27, joyería.
D. Alfonso Castro, Embajadores, 35, carnicería.
D. Gregorio Gonzáiez, Mesón de Paredes, 2, Igualatorío 

Médico.
D. José González Pintado, Campomanes, 6, imprenta.
Sociedad »Aparciliage Gardy», Carlos III, 3, depósito de 

material eléctrico,
D, José Villasante, Alcalá, 113, sastrería.
D, José Rodríguez, Amparo, 43 y 45, lechería.
Cooperativa Socialista, Libertad, 26, comestibles.
D, Roberto Más Pérez, Conde de Xiquena, 6, venta de 

hules. -
D. Diego Morales, Pez, 6, ferretería.
D. Vicente Martí, Augusto Figueroa, 18, lechería,
D, Antonio Gonzáiez, Mesón de Paredes, 25, platería.
Sociedad Uriai te, plaza de Santo Domingo, 1, platería.
D. Manuel Garrido, Pnencarral, 87, restaurant.
D. Carlos Hortelano, Marqués de Santa Ana, 41, taller 

de cordonería.

D. Federico Batres, Covarrubías, 19, almacén'.
D. Luis Lamigueiro, Pez y Molino de Viento, 6j Valen­

cia, .3; Alberto Aguilera, y Augusto Figueroa, 18, pesca­
derías,

D. Paulino Hernández, plaza de Bilbao, 9, lecliería,
D. José Vicente Morete, Barco, 9, huéspedes.
D. Martin Berna], Jorge Juan, despacho de pan.
D. Serafín Llano, Almagro, 12, cochera.
D. José María Fernando, Fuentes, 1, vinos.
D, Jorge Díaz, Reyes, 25, agua y refrescos,
1), Manuel Martínez, Espíritu Santo, 5, carnicería,
D. José Salat, Atocha, 57 y 59, venta de jabones. 
Football Club, Narváez, juego de balompié.

Por el Negociado 4.° (Obras).

Reformas: Horno de la Mata, 13.
Alquilar; ronda de Valencia, 2 y Bravo Murillo, 179, 
Construcción: Bravo Murillo, 148.

Ofims de menor cuantía.

Reformas: Belén, 5.
Revocos: travesía de Cabestreros, 1; Tres Peces, 26; 

Carretas, 45; Preciados, 17; Toledo, 10; Augusto Figue­
roa, 7 y 9, y Buenavista, 22 y 24.

Reconstrucción: Bailón, 11.

Por el Negociado ó'.“ (EiisancheJ.

Revocos: Grauada, letras A y B,
Paso de carros: Alcalá Galiano, 6.
Alquilar: Velázquez, 64 y  66, y Goya, 19.
Construcción de fincas: María de Molina, 21, y Veláz­

quez, 20,
Obras de reparación: Juan Bravo, 1, y Goya, 20.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 11.
Acometida para agua del Canal, 6.
Idem id. elevada, 1.
Reparación de cañerías, lO.
Total, 28.

CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1913.

INGRESOS

CAPITULOS

1. ° Propios....................................................................
2. ° Montes...................................... ............................
3. " Impuestos..............................................................
4. “ Beneficencia.,.,......................................................
6." Instrucción pública.....................................................
6. "’ Corrección pública..................................................
7. " Kxtraordinarios.............................. ........................
8. ® Resultas..................................................................
9. “ Recursos legales para cubrir el déficit......................

lO.® Reintegros..................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas. .. 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .............

INGHESOS FORMALIZADOS

CREDITOS
Hasta el 6 Del 6 a l IS T ota l de ingreso« J

p rea u p u ea toB . de Diobre+ de 1913»
d e  D ic ie m b r e  

de 1913»
haata el 13 

de Dicbre» de 1913, ■i:
. — -

PlîflïlTAS PK8KTA3 FKSETA& ••J

90.571‘92 60.005*82 3.747*96 63.753*78
5.273 3.314‘25 421 3.735*25

6.934.54 8 6.009.207*92 133.666*34 6.142.874*26
32,853‘60 19.872‘53 » 19.872*53
2.375 2.375 » 2.375
1.203'60 50*90 > .50*90

398.916*58 104.826*08 626*86 105.4.52*94 3
89.072*07 1.106.487*47 1 1.106,487'47 ■ â

24,764.974*53 I9.335.097‘56 188.397*10 19.523.494*66
¡85.900 34L623'73 > 341.623*73 ... j

32.505.681*78 26.982.861*26 320.859*26 27.309.720‘.52 ■ i» 29,.573*7 i 354*30 29.923*01
32.505.681‘78 27.012.434‘97 327.213-56 27.339.648'53 1
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PAGOS

CAPÍTULOS
C itÉ b iTO B

n a t o r i iA d o a .

P i

HAftta di 6 

de Diobrd. do 191S.

PlíSETA.fl

lGOS EJECUTAD!

Del 6 a l 13 
da D ic ie m b r e  

de 1913.

PESRTAS

>s

T ota l de pagos 
hasta el 13 

de Dicbre. de 1916.

I.® Gastos de) Ayuntamiento............................................. 2.793.66S'd6 2.389.643*98 4.813*62 2.394.4,57*60
2.“ Policía de seguridad.................................................... 1.713.7 3Ó‘Ó3 1.551.136*30 254 1,551.390*30
3 ,° Policía urbana y  rural................................................. 4.818.652‘9ó 4.114.245*87 90.193*94 4.204.439*81
4.° Instrucción pública...................................................... 997,i75‘03 800.549*25 I.S03 802.352*25
5.° Beneficencia................................................... ............. 1.765.313*06 1.421.987*88 3,454*78 1.425.44*2*66
6.® Obras públicas..........................  ............................... d.S:"?.632*65 3.605.433*71 57.876*76 3.663.3:0*47
7." Corrección pública....................................................... 455.860*81 373*420*74 > 373.420*74
8.“ Montee................................................................. ................................... > 1 ' > *
9,“ Cargas......................................................................... 14.013.499*90 11.714.68670 91.344*67 11.606.031*37

10.̂  Obras de nueva construcción....................................... 881.585*58 372.283*64 ■ 2.900 375.183*64
11,“ Imprevistos.................................................................. 150.000 94.369*98 845*45 95.215*43
12,“ Resultas...................................................................... » > > > ■

32.117.123*97 26.437.758*05 253,486*22 26.691.244*27
Pagos por devoluciones de ingresos.................... 9 232.684*35 1.354*27 234.038*62

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ..................... 32.117.ia3'97 26.670.442*40 254.840*49 26.925.282*89

BALANCE

PESETAS PHíETAS

27.309.720*52
234.038*62

9 27.075.681*90

26.661.316*26

Idem líquidos...........................................................................................

PflfToft A.dnfi ................... . .......................... . 26.691.244*27
‘29,928*01

9Idem líquidos...........................................................................................

Rvirtfmcií p.m Tr-sorerIa .................  . 414.365*64

i

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1913.

INGRESOS

OAPITULOE .

CRÉDITOS 

p re s n p  a v s to s .

PBSETAS

ING RESO S P O E U A L IZA D O S

Hasta el 30 
de l'Tov'bre. de 191B

D el 1 a l 7 
d e Dichre. de 1918«

PESETAS

T o ta l de íngreeoe 
hasta el 7 

de Biobre. de 1915.

PESETAS

1. “ Contribuciones y recargos.................................
2. *' Venta de terrenos..............................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...........................
4. “ Resultas............................................................

4.971.476*41
32.866*23
3.946*38

2.180.649*74
>

26.329*48

3.164,750*64
27.652*33

688*25
2.237.467*56

6.656*27
29.125*23

>
»
*

9’.992'91

3,164.750*64
27.652*33

688*25
2.237.467*56

6.656*27
39,118*14

6.“ imprevistos y eventuales.............................................
6,“ Reintegros..................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......
T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ......................

7.238.611*77
258*85

5.466.340*28
643*73

9.992*91
»

5.476.333* lü 
643*73

7.238.870*62 5.466.984*01 9.992*91 5,476.976*92

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

a u to r ÍE a d 0 9 .

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 30 
de Núvbre. do 1013

PESETAS

Del 1 al 7 
de Diohre. de 1913.

PESETAS

T o ta l de pagos 
hasta el 7 

de Diobro, do 1913.

PESETAS

1 G eisIo s  del A y untftfBÍ6nto................................. 313.400 
149.902 
460.002*01 

3.497.012*33 
1.296 318*55 

50 OOO

265.297*61 
130.118*58 
358.928'57 

1.789.540*03 
822.737*02

9

22.674*49 
9.538*33 
2.645*37 

35.764*97 
11.906 

»

287.972*13
139.656*91
361.573*94

1.825.305
834.643*02

»

2  ̂ Pfklii*?Ift dfl R p ffn r id íid .« * .  * .......................... .. ................
3 ’’ Pn lií* íft i i r h f tn ft ........................................... . .  ........................ *
4.^ Ohrn.R p t'ib liriA fi......................................... ..........................................
5.“ Cargas.........................................................................
6.“  Imprevistos..................................................................

Pagos por devoluciones da ingresos..............................
5.766.634*89

>
3,366.621*84

23.343*53
82.529*16

»
3.44«. 151 

23.343*53
T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................ 5.766-634*89 3.3S9.965*:37 82.529*16 3,472 494*53
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BALANCE
i

INGRESOS

CAPITULOS

1.‘
2.'
3. "
4. “
5. "
6. "

Contribuciones y recargos............................
Venta de terrenos........................................
Subvención del Ayuntamiento.................... .
Resultas..................................................... .
Imprevistos y eventuales............................
Reintegros..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .

CRÉD ITO S

presupuestos.

PESETAñ

i n g r e s o s  f o r m a l i z a d o s

HABta. eL 7 de . 
D b ro .  do 1913.

PESETAS

Del 8 Al U  
de D b ie .  191B.

PKSKTA5

T o ta l de isgreflos 
basta e l l i  

do D b re *  1918.

PK8BTAS

4.971.476'41 3.164.750*64 * 3,164.750*64
32.866*23 27.652*33 » 27.652*33
3.146‘38 688*25 I.OOO 1.688*25

2.180.64974 2.237.467*56 A 2.237.467*56
t 6.656*27 » 6.656*27

26.329'48 39.118*14 531*89 39.650*03
7.238.61177 5.476.333*19 1.531*89 5,477.865.05

258'85 643*73 • » 643*73

7.2.88.870'ó2 5.476.976*92 1.531*89 5.478.5 08'81

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
antorJzadoG.

FESBTAfi

PAGOS EJECUTADOS

el 7 de
Dbre. de 191S. 

- PK8BTA5

Del 8 al 14 
deDbre.lBlS.

PESETAS

Total de pagos 
basta ei 14 

de Dbre. 1918.
PESET ta

1.* Gastos del Ayuntamiento............................................. 313.400
149.902
460.002*01

3.497.012*33
1.296.318*55

50,000

287.972*13
139.656*91
361.573*94

1.825,305
834.643*02

>

1
»

15.160*13

>

287.972*13
139.656*91
361.573*94

1.840.465*13
834.643*02

>

2,̂  P o I íc Ir  do seguridad ..................................... ..
3." Policía urbana.............................................................
4.” Obras públicas.............................................................
5.“ Cargas........................................................................
6,*' Imprevistos..................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................
5.766,634*89

>
3,449.151

23.343-53
15.160*13
»

3.̂ 64311*13 
23 343*53

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s . .......................... 5.766.634*89 3,472.494‘.'*>3 15.160*13 3.487.654*66

BALANCE

Ingresos lormalizados..............................................................................

PESETAS p e s e t a s

5.477.S65'08
23.343*53

» 5.454.521*55

3.463.667*40

Idem devueltos........................................................................................
Idem líquidos........ .................................................................................

Pagos ejecutados.............................................................................. .... 3.464.311*13 
643*73 

' >
Idem reintegrados......................................................... ..........................
Idem líquidos..........................................................................................

R x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ia . . , _ ................. 1.990.854*15

Mfl-dpid 14 de Diciembre de J9J3.—El Contador, Rafael Salaya,
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OBRñS mUMIGPflLES

Ohj’fi* ejecunián durante los dins del 4 ai tO de D i­
ciembre de 19IS.

ACERAS

Plaza de Oriente, depósito de la Virgen del Puerto, San 
Opropio, Santa Feliciana, Toledo, Mallorca, Drúnien, pa­
seo del Prado, Aduana, Jardines, Vinaroz, Maldonadas, 
Santa Juliana y  en diferentes calles, por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

■ EMPEDRADOS

Alcalá, General Zavala, plaza de Castelar, paseo de 
Recoletos, Solar de Silva, Leganitos, Río, Caños, Mayor, 
San Vicente, Cristino Martos, San Opropio, glorieta de los 
Cuatro Caminos, Desengaño, Santa María, Miguel Servet, 
Provisiones, Espada, ronda de Segovia, Mendoza, Ave 
María, glorieta de Atoclia, plaza de Colón, Argensola, 
Mira el Sol, plaza de Santo Domingo, Sagasta, Mesón de 
Paredes, plazas de Puerta de Moros y de la Villa y  en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS

Los camineros en sus respectivos trozos limpiando y 
cuidando las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Asfaltado de las calles Aduana y  Jardines; urbaniza­
ción de la de Santa Juliana; empedrado de la calle de 
Mallorca.

Su conservación.

MÁQUINAS

TALLE RE S

En el de carpintería: arreglo de carrelillas y carros 
de mano, astilado de herramientas y  reparación de cilin­
dros compresores.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de to­
da clase de herramientas y  varios trabajos en el taller.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 13 de Diciembre de 1913,—El Ingeniero pri­

mero, encargado del servicio, J. Alderete,

Asantns deep licitados en las oficinas dura jtte los dias 
del 4 al 10 de Diciembre de 1913.

INTER IOR

Permisos á la Cooperativa «Electra Madrid», 6; liqui' 
daciones de Compañías y particulares, 2¡)\ licencias expe 
didas, 7; instancias registradas é informadas solicitando 
licetieias para apertura de calas, 9; partes diarios^de calas 
abiertas, 7; asuntos tramitados, 43; oficios para recepción 
de materiales, 50; listas de jornales, 42; importe de ídem 
satisfechos en la semana anterior, lé.563‘20 pesetas; oficios 
de altas y  bajas de obreros enfermos, 8,

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 53; netas de recepción, 18; citacio­
nes, 16; listas de jornales, 4; partes diarios de calas, 14; 
presupuestos, 6; importe de las listas, .30.181‘51 pesetas.

Madrid 13 de Diciembre de 1913,—El Ingeniero direc­
tor, P. Núñez Granéa.

B isrsA .3>TC ia ;E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecu­
ción durante los dias del 4 al 10 de Diciembre de 1913.

AOERAB

Zona l.*~Conservación, Tutor, Gonzalo de Córdoba y 
Marqués del Riscal.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Pardiñas, Juan Bravo y ron­

da de Vallecas,
Zona 3.“—Conservación, Santa María de la Cabeza,

EMCEDRADOS

Zona 1.̂ —Conservación, Tutor y  Marqués del Riscal,
Tapado de caías en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Conservación, Lagasca, O'Donnell, Puigcer- 

dá y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3,“'—Conservación, Santa María de la Cabeza.
Tapado de calas. Labrador, Manzanares y otras,

CAMINOS

Zona 1.“—Obra nueva, Bravo Murillo,
Conservación, plaza de San Bernardino.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“—Obra nueva plaza de Salamanca, Lista y 

Goya.
Conservación, plaza de Salamanca.
Zona 3,“—Obra nueva. Manzanares.
Conservación, paseo de las Delicias.

TALLERES

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras herramientas.

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti­
llas, y  colocación de una valla en la segunda zona.

El de vidriería: en otros talleres.
En el de pintura: cajones de guarda.

MÁQUINAS

La mim. 1, los días 1, 2 y 3, ha funcionado en la plaza 
de Salamanca, los días 4, 6 y  6, en la plaza de las Delicias.

La núni. 3, (pequeña), día 1, 2 y  3, paseo de las Deli­
cias, máquina núm. 3, los días 4, 5 y 6, en el paseo de las 
Delicias.

OBRAS POR CONTRATA

Zona I."—Acera, losa granítica, Abascal, 7 y 9, y Ra­
fael Calvo, con vuelta á la Castellana.

Asfaltado, plaza de Olavide.
Sustitución del actual pavimento por empedrado de ba­

salto, sobre base de arena en la calle de Bravo Mnrillo, 
desde la glorieta de Quevedo á los Cuatro Caminos.

Zona 2,“—Encintado y  cunetas en las calles de Juan 
Bravo, entre Principe de Vergara y paseo de Ronda, y 
Pardiñas, entre D. Ramón déla Cruz y Lista,

Zona 3.“—Cunetas con material usado en el paseo de las 
Delicias, desde la glorieta del Pico de! Pañuelo al paseo 
de las Yeserías.

Madrid 12 de Diciembre de 1913. — El Ingeniero Jefe 
del servicio, José Casuso, '

E Ü N T A N E K I A  A L C  A N '1' â  tí 11. 1. A R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durn7ite los dias 
del 3 al 9 de Diciembre de 1913.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías,—Nueva instalación: Parque de Madrid, 
Reparaciones: ronda de Segovia, Tela Vieja, Agnas y 

San Bernardo.
Fuentés.—lívteva instalación; Cuatro Canoinoe,
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Reparaciones: paseo de Santa Engracia, Dnque de Fer­
nán NúAez, Florida y López de Uoyos,

Absorbederos.—Nueva instalación: Orellana.
Reparaciones: ribera de Curtidores.
Urinarios,—Nueva iiistaiación: plaza de Olavide, puerta 

de Toledo y Goya,
Reparaciones: Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.
Alcantarillas.—Nueva instalación; Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: Francisco de Rojas, López de Hoyos, Pez 

y San Cristóbal.

FUNDICIÓN

Arreglo de fuentes, plaza de las Peñuelas; moldeado de 
piezas y desmontado de platinas de bocas de riego.

HUAKNICIONKRO

Construcción de chanclos para cuadrillas.

m e c Ak i c a

Torneado y preparación de aparatos para fuentes, cons­
trucción de cerraduras y montado de diez y ocho bocas de 
riego.

vmaiFRtA

Tomas en zanja, costanilla de San Vicente, Casto Pía- 
sencia, Ventura Rodríguez, San Bernardo, Acuerdo y Flor 
Baja; colocación de llave de paso, puerta de Hernán!; kios­
co, plaza de Olavide; aplicación de soldadoras de tubería, 
López de Hoyos, y forrado de cubierta de kiosco.

c e r r a j e r ía

Construcción de taladros, plaza de la Cebada; coloca­
ción de pantalla de urinario, Serrano; arreglo de fuentes, 
paseo de las Acacias y de las Delicias, y Mesón de Paredes; 
urinario, Rosa; cerraduras de los evacuatorios, Puerta del 
Sol; tomas en zanja, plaza de la Cruz Verde, costanilla de 
San Vicente, carrera de San Francisco, Castro Plaseneia, 
Ventura Rodríguez, San Bernardo, Acuerdo y Flor baja, 
cortado de barras para la azotea de los talleres.

PINTU RA

Urinarios, plaza del Progreso Espíritu Santo y Piamon- 
te; kiosco, plaza de Olavide, y  cajones de guarda del De­
pósito de piedra.

c a r p in t e r ía

Colocación de kiosco, plaza de Olavide; arreglo de un 
cabrestante, un tablero de dibujo y  una tabla, y construc­
ción de dos mesas y palos para escalas.

CANTERÍA

Cortado de una losa, Rivera de Curtidores; colocación 
de tapa y  ensanche de buzón, paseo de los Pontones y San 
Cristóbal; construcción de ventiladores, San Mateo San 
Joaquín y basas y tapas para llaves de paso.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. VEHSONAi, DE A l.OA NI'A RiLLAS

PARQUES Y JARDINES

Calles vigiladas, 2.8811.
Idem limpias, *274.
Objetos extraídos, S.
Reconocimientos de atarjeas, 36.

SERVICIOS PRESTADOS POR KI. PERSONAI. OK E'UZOS NKOHUe

Pozos solicitados, 116.
Idem extraídos, 112,
Metros ciibicos extraídos, Ô54.
Importe, sab'-iQ pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 80 pesetas.
Madrid 10 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto Direc­

tor, José de Lorite,

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del 1 al 7 de Diciembre de 191B.

. PAB ílU E  DE MADRID -

Macizos y  segadores: Poda de rosales.—Cava de cua­
dros.—Picado de plantas.—Limpieza del maíz.—Siega de 
praderas.—Conservación de los jardines de la estatua de 
Espartero, Escuela de Aguirre y cementerio de la Almu­
den a.

Estufas y semilleros: Plantación, riego y embasurado. 
Conservación, riego y limpieza de serailteros, —Cava y roza 
de cuadros.—Vigilacia. -

Zonas l.' ,̂ 2,“, S-,“ y 4,“ ; Barrido de paseos.—Enterrado 
de hoja.—Limpieza de paseos, cuadros, regueras, alcor­
ques y  praderas.— Conservación y aseo de los kioscos de 
necesidad.—Vigilancia en el basurero,—Riego de prade­
ras.—Enarenado de paseos en la montaña del Principe Pío.

Obras y talleres; Arreglo y recorrido de las casas de 
los viveros. — Aguzado de picos.— Construcción de aros 
para cubetos.—Arreglo de casillas para guardas en el Par­
que de Madrid.—Idem de magas de riego y regaderas.— 
Labrado de basas para tornapuntas.—Limpieza de la toma 
de agua del caiialíllo.

PASEOS Y  ARBOLADO

ar-Podadores: Corta de leña en las estufas, —Poda del 
bolado en la Dehesa de Amaiiiel.

Jardines; Limpieza, conservación y vigilancia de ios 
mismos,—Recorrido de calas.—Vigilancia del servicio de 
arrastres,—Plantación en los jardines.—Conservación de 
los jardines del Asilo de la Paloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines: Plantación de árboles en 
los paseos de las secciones quinta y  sexta.

Puente de Toledo: Arranque de planta, — Limpieza de 
semiileros.—Vigilancia.

Secciones 2.**, S.'*, 4.'̂ , 5,", 7,“ y 8.": Limpieza
de paseos.—Apertura de hoyos para la plantación.—Idem 
de zanjas en la ronda de Vallecas y Parque de Madrid, 
para conducción de aguas al mismo.—Reforma de cuadros 
en dicbo Parque-—Riego y olivado de la nueva plantación. 
Vigilancia.

Sección volante de paseos: Apertura de zanja y coloca­
ción de tubería en la ronda de Vallecas para conducción de 
aguas al Parque.—Arranque de plantas en el puente de 
Toledo.—Riego y olivado de plantas.

Viveros: Arranque de plantas,—Limpieza de paseos y 
cuadros.—Vigilancia en los Viveros y  Moncloa,

Dehesa de Ámaniel: Roza, limpieza y riego,—Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Cava de tierras.—Barrido de pa­
seos y  praderas.—Cava de macizos.—Colocación de placa. 
Apertura de hoyos para reposición de árboles,—Apertura 
de zanja en la ronda de Vallecas para conducción de aguas 
al Retiro.—Vigilancia,

Sección volante de ensanche, eventual de jardinería 3’- 
obras de reformas: Apertura de hoyos para ia plantación 
en los paseos.—Plantación de árboles en los viveros del 
puente de Toledo.—Vigilancia.

Guardería: Su servicio.
Madrid 13 de Diciembre de 1913,—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUl/lTVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos^ desde el dia 30 de Noviembre próximo pasado 
al 6 de Diciembre de 1913.

Obras en éjecnción; tercera Casa Consistorial, recorrido 
de tejados; Asilo de la Paloma, i'ecorrido de tejados; 
Asilo de SáDtn Ana (Cuatro Caminos), obras de albafli-
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lería, carpintería de taller y pintura; plaza de la Cebada 
fmereado), obra de albañileria; plaza de loa Mostenaea (mer­
cado), obra de albaililería y  carpintería de taller; calle del 
Factor próximo á la del Viento, obra de carpintería (va­
llado); calle de Augusto Figueroa, 43 duplicado, obra de 
albañíiería. ^

Servicio da guardas: taller de la Brigada, Augusto Fi­
gueroa, 43 duplicado, Asilo de la Paloma, Nicolás Haría 
Eivero, 4 y derribo de la plaza de España.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras. 
Madrid 12 de Diciembre de 1913.—Él Arquitecto deca­

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

SEaUKDA 8KCCIÓH DEL IN TE R IO R

Licencias para obras de reparación, 2.
Idem de revocos, 3. -
ídem para apertura de establecimientos, tí.
Renovación de licencias de apertura, 9.
Denuncias por faltas de higiene, 7.
Idem de obras abusivas, 2.
Licencias para alquilar, 1.
Varios, 1.
Certificaciones de seguridad de andamies, 4.
Partes de dirección facultativa de obras, 5.
Reconocimientos, 31.
Madrid 12 de Diciembre de 1913.—P. O., el Arquitecto 

de la sección, José Elias y Vías.

TERCERA SECCIÓN

Licencias de construcción y ampliación: Eraso, 12 pro­
visional.

Licencias de reparación y reforma; Luis Cabrera, 16, 
Escuelas. ■

Licencias de apertura y  obras en establecimientos: 
Apodaca, 4 provisional; Santa Bárbara, 2; Colón, 8 y 15 du­
plicado, y travesía de San Hateo, 14.

Asuntos varios: Alcalá, entre la iglesia de San José y el 
teatro de Apolo, pintado de un kiosco; Pez y Holino de 
Viento, se remite planos de su nueva numeración; Horta- 
leza, 131, 136 y  138, enrasado de planta baja; Cartagena, 3 
antiguo y 20 provisional, informe sobre tributación por 
solar; Alonso Heredia, 11, se pide aclaración sobre obras.

Trabajos de delineación.
Denuncias por varios conceptos, 3.
Partes de dirección de obras, 1.
Reconocimientos, 20.
Oficios, volantes y B. L, M., 23.
jMadrid 12 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Domínguez Ayerdi,

“ CUARTA SECCIÓN

Expedientes informados, 28.
Reconocimientos hechos, 28.
Madrid 12 de Diciembre de 1913,—El Arquitecto de la 

sección, Pablo Aranda.

Q U INTA  SECCIÓN

Expedientes informados, 46,
Reconocimientos practicados, 40.
Madrid 11 de Diciembre de 1913, —El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiiiaiia.

PRIM ERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente, con referencia á apropiación y expro­
piación, 1.

Idem id. á permuta de terreno, 1.
Tira de cnerdas, 1; trabajo do campo, diez horas.
Expedientes de tira de cuerdas, 2.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem de id. de i'eforma, 2.
Idem de id, de demolición, 1.
Idem de id. do revoco, 2,
Idem por denuncias, 2,

Partes de zócalos de cantería, 3.
Idem de dirección do obras, 9.
Expedientes para estabular rases en domicilio par­

ticular, 2,
Idem para establecimientos industriales, 11.
Idem de petición de baja en matrícula, arbitrio por 

solar. 1.
Coniunicaeiones, volantes y B. L, M,, 6, 
Reconocimientos, 42,
Varios trabajos de delineación, — Total, 91,
Madrid 11 de Diciembre de 1913.—El Oficial de la sec­

ción,jDamüo Coil.

SEGUNDA SECCIÓN

Valoración de superficies expropiabíes, 1.
Trabajos de delineación, 8.
Obras nuevas, 1.
Vallado de solares, 1.
Licencias de alquilar, 3.
Instalación de motores, 3.
Partes de dirección facultativa, 5.
Establecimientos industriales, 7.
Denuncias, 5.
Incidencias, 9,
Reconocimientos, 19,
Comunieaeiones, volantes y B. L. M., 11.
Madrid 12 de Diciembre de 1913,—El Arquitecto de la 

sección, P. O., Erancisco L. Martí,

POLICIA URBAMA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G ABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público, 
durante los dias del 4 cd 10 de Diciembre de 1913,

Número de experimentos practicados.................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 95‘80 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 99'54
Tipo medio de intensidad laminosa obtenido de

todas las medías, litros....................................  97‘56
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.............    22'5
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite), mínima, litros................  24‘2
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi- -
límetros............................................................. 57

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros.............................................................  55

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufri­
do alteración, lo que indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 10 de Diciembre de 1913.—El Jefe del servicio, 
J. García Tejero,

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
los días del 4 al 10 de Diciembre de 1913, deminciadas 
por los Inspectores encargados de la vigilanrJa de este 
servicio.

Distrito dei Centro, 403 horas y 50 mÍnutos;.HospicÍo, 
219 horas y 15 minutos; Chamberí, 1.174 horas y 50 minu­
tos; Buenavista y segunda zona, 1.378 horas y 50 minutos}

,lii
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Congreso, 331 horas y 45 minatos; Hospital y tercera zona, 
368 horas y 15 minutos; Inclusa, 513 lioi'as y 60 miiiEtos; 
Latina, 1.996 horas y 50 minutos; Palacio, 966 horas y 5 mi- 
natos; Hníversidad y primera zona, 876 horas. Total, 8.229 
horas y 30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las cinco y cinco minutos 
de la tarde, hasta las seis y  veinte minutos de ¡a mafiana, 
durante los citados dias.

Dftnuncia» y aervicioB preatadoa por los Qtiaidiaa wiiíaieí- 
pnitis en los días del 6 al 12 dé Diciembré de 1913.

D K K U M O I A S

Distritos: del Centro, 87; Hospicio, 65; Chamberí, 112; 
liuenavista, 93; Congreso, 41; Hospital, 52; Inelusa. 21; La­
tina, 30; Palacio, 37; Universidad, 42, Total, 580,

8EEVI0IO8

Distritos; del Centro, 18; Hospicio, 17; Chamberí, 2; Bue- 
navista, 10; Congreso, 4; Hospital, 6; Inclusa, 16; Latina, 
16; Palacio, 6; Universidad, 6. Total, 101.

Al quemadero; por el personal de los distritos de Cham­
berí y Hospital, dos vacas.

jSerwtctoí prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 4 al 10 de Diciembre de 1913.

Incendios.—Día 4, Cádiz, 8; se recibió el aviso á las 
diez y ocho y cincuenta minutos, y se terminó á las veinti­
dós y treinta minutos; consistió el incendio en quemarse 
dos pies derechos y tres de carrera.

Día 5, paseo Imperial; se recibió el aviso á las catorce 
y  dos minutos, y  se terminó á las catorce y veinticinco mi­
nutos; consistió en falsa alarma.

Día 5, Real Sitio de El Pardo; se recibió el aviso á las 
veinte y cincuenta minutos, y se terminó á las diez y cua­
renta y seis del siguiente día 6; consistió el incendió en 
quemarse el cuartel del regimiento de Telégrafos.

Día 6, Espíritu Santo, 9; se recibió el aviso á los treinta 
minutos, y  se terminó á la una y  quince minutos; consistió 
en quemarse un poco de aceite y varios comestibles.

Día 7, San Marcos, 41; se recibió el aviso á la una y 
cincuenta minutos, y se terminó á las cuatro y veinte mi­
nutos; consistió ei incendio en quemarse dos pares de la 
armadura, pies derechos, carrera y puentes.

Día 7, Lemus, 3; se recibió el aviso á las veintitrés y 
quince minutos, y  se terminó à las veintitrés y treinta mi­
nutos; consistió en falsa alarma.

Día 8, Mayor, 1; se recibió el aviso A las trece y  cin­
cuenta minatos, y  se terminó á las catorce y  quince minu­
tos; consistió el incendio en un pie derecho y una carrera. 

Día 9, Atocha, 30; se recibió el aviso á ias veintidós y 
cuarenta y  cinco minutos, y se terminó á las veintitrés; 
consistió en falsa alarma.

Dia 10, Toledo, 50; se recibió el aviso á las diez y ocho 
y  treinta y cinco minutos, y  se terminó á las diez y  ocho 
y  cuarenta y  cinco minutos; consistió ei incendio en unos 
papeles y  una caja. '

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 6; idem id, por los Jefes de zona, 12; idem 
ídem por los capataces, 17. Total, 35,

Madrid 11 de Diciembre de 1913.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verileadas en los dias del 6 al 12 de Diciembre de 1913.

D I S T R I T O S

lo m ií

D en u n c ia s .

P o r  in ir a c c ió n  d e  Jas O rd e -

Ciitn. ílipllll. (bailitri. EntmliU. Bnpilil. [gtliit. U llii. Filuli. OilitniJad

nanzA S  M u n ic ip a le s ................ 162 > 91 87 9 » » 9 H 357
P o r  Id e m  Id . y  d e  la s  d is p o s i-  

c io n e e  d e  la  A lc a ld ía  P r e s i ­
d e n c ia  s o b re  e la b o r a c ió n  y

v e n ta  d e  p a n ............................... 38 r 22 .  7 * * > » 9 8
P o r  id e m  id . d e  ta  l e y  d e l D e s ­

c a n s o  d o m in ic a l ...................... . > > 9 » 9 , 9 » *

T o t a l .................. 200 > 116 94 9 > . » > 9 22 432

J u le lo s .

M u lta d o s ............................ ............... 140 » 22 73 > 9 > > 9 44 279
A p e r c ib id o s ..................................... 25 > 37 3 > • > » 9 > 65
S o b re s e íd o s . ................................... 9 > 6 ) 9 » 9 9 13 19
A l J u zg a d o  m u n ic ip a l ................ > » 9 9 9 » > 9 9 9 »

A l a p r e m io ....................................................  . . > > » ) 9 r 9 > > J >

P e n u ie n le s ................................... .. ........................ 94 * 79 12 9 9 9 * » 54 239

T o t a l .................. ... 259 » 138 94 > 9 . 9 t 111 602
Im p o r te  d e  la s  m u lta s  im p u e s ­

tas , p e s e ta s .................................................... 198* > 26 248 > 9 9 9 157 629

No se ha verificado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Congreso y  Hospital;
No se ha recibido datos en la del Hospicio, Inclusa, Latina y  Palacio.
Se ha decomisado por la Tenencia de Alcaldía de Chamberí, 3 litros de leche, 352 kilogramos de pan y  3 de carbón, 

por la de Buena vista, 139 de pan; por la del Congreso, 527; por la del Hospital, 168, y  por la de la Universidad, 60 por 
falta en el peso.

V i
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t
BENEFICENCIA

CASAR l ) K  SOíJOlilií)
Síj-Kícíos prestados en la semana dd 6 al 12 de Diciembre de' 1913,

FACULTATIVOS

Ü I S T I Í . 1 T O S
GLASE DEL SERVICIO

Cdtre. Uiiilili. Cbistiif. ElKDlITlltl. Ctnirtio. Beipllil. ¡sdiis«. Lillot. Falitlt. Dilmllid. TO TA  L

Enfermos asistidos á domicilio.. ¥ 11 1 108 39 63 51 33 9 32 339
Idem en consulta general.......... > 16 % 20 32 97 69 94 17 43 368
Idem en la especial de niños. .. » ¥ » » > 9 9 1 9

Idem en la Idem de la vista........ 17 > » ¥ 9 9 k 17
Operaciones en la Id. de la vista. > • » > 9 * 9 9 V 9
Accidentes socorridos por ios 

Médicos de guardia................ • 101 A 38 69 117 130 141 45 62 703
Partos y abortos asistidos......... ¥ 1 9 > 3 4 O » 4 15
Vacunaciones............................ > » > 12 11 9 > ■ 8 31
Revacunaciones........................ ■ 1 > > 7 17 6 ¥ 9 » 30
Reconocimiento de enajenados.. > > > ■ 2 9 1 $ » 3
Id e m  d e  c a d á v e r e s ............................... > > 1 1 9 > 9 2 4

T o t a l .............................. > 145 180 148 311 260 273 62 151 1.530

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PEKSOKAS SOCORRIDAS POH DISTRITOS
eL»i DI tis miititi tmiiiíii

(iitrt. Uiiplili. ChiEbtrf. Blltitlill. Etipllil. intlm. LiIIb). Pila til. Dulnrtldid. to tal

Medicinas................................. > 40 140 43 9 279 209 129 111 79 1.030
Sanguijuelas.............................. 9 » » ■ 9 9 » > 9 9 ■

Aparatos ortopédicos................ ¥ 1 2 1 9 4 1 4 1 8 17
Leche de cabras......................... 1 » 9 * 9 > 1 9 > 9 >
Idem de vacas.......................... > 5 9 6 12 4 9 4 707 9 740
Pensiones de lactancia............. » > 9 > 14 9 5 6 ■ 9 34

Pan...................... . 9 7 14 28 70 87 19 123 3 9 351
1 Carne..................... ¥ 7 28 28 70 87 19 123 3 9 365
1 Tocino................... 9 7 28 70 87 19 123 3 9 365

Víveres.. Garbanzos..............
1 Bonos especiales de 
1 comestiloles.........

9 7 28 23 70 87 19 123 3 >

9 » 9 > > > ■ 9 > > 9

Arroz...................... 9 * 9 9 1 » 9 9 > 9 9

Carbón... 9 7 28 28 > 87 9 123 3 9 276
Mantas................... ¥ 9 9 * » 2 9 1 32 34
Camisas................ . > 9 1 » 9 4 9 > 9 9 4
Envolturas............. > 9 9 9 9 1 9 * 9 1 O
Mantones............... 9 9 1 9 9 » 9 * 9 22 22

Ropas. Bufandas................ 9 9 * 9 9 9 9 1 1 15 15
■Sábanas....................................... 9 9 » 9 9 9 • 9 » 31 31
Chalecos de Bayona > 9 • » 9 9 9 9 10 10
Toquillas................................... 9 9 ■ 9 9 > 9 9 14 14
Camisetas................................ » ¥ 9 » 9 1 > 9 • 9 ¥

Almohadas............................. 9 9 9 9 9 9 9 1 9 9 9

T o t a l ................................ 9 31 268 190 1 306 738 293 758 834 207 3.676

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE Oa NADOS

Derechas recaudadas por estancias de ganado y expedición de guias.

C L ^ S K I S  X ) E  a - A 3 > T A J D O

PERIODOS
Taoúno.

Á 0M& ptai.

Raatrns 
de ídem. 

A  U'lU

Gal} aliar, 

A  0*15 pías.

Malar.

A  0*15 pías.

Aeaal,

A  OlÜ pta9.

GARBOS 

A  G‘25 ptas.

Prual» t lia 
tira !  iirittrt 

A  3 p ia t.

G U ÍA S  

A  TEO ptas. PBSlSTaS

Día 3  de Diciembre.................... 33 t 9 > 9 9 9 9 5 ‘ 70
Día 4 ............................................................... 31 9 25 70 69 11 1 4 3 6 ‘ K
Día 5 .............................................................. 31 9 > 9 > > > * 4*65
Día 6 ...................................  , .  . . 27 1 ' 9 > 1 » 4 '0 5
Día 7 ........................... 9 > > ) » 9 » > 9  '
Día 8 .............................................................. 49 > * 1 9 * » 7 ‘ 35
Día 9 .............................................................. 32 9 9 9 > ■ > t 4 '8 0

T o t a l , , .......................... 208 9 25 70 69 U 1 4 63*10

lUPORTK

.1
■f



\ % A bÓLETÍN DEL ATUNTAMIENtÒ DÉ MADRlft

ADMINISTRACION DE EOS MATADEROS MUNICIPALES

Rei'.fiiirtur.iAji por derec.hoa de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 3 al 9 de Diciembre de 1913,
■ y su comparación con igual período del año anterior.

• hRff'̂ LLAÎ il RR Ll iRMlItA
«n latiAL PRtioi>ú DRL áñn arvrhioi

En m à i« w . 
Ei3 tnenoa.,

n a i s i  iiRantifAD4t R[V s l  i k o  
T ID COllPiltlülÓR

tiifertneia,.. j En m ^A ..,. 
menos«.

K : I 3 _ .  o  G 4 I Í .  jSl  JV t O  s im E soE
pot legue 111. 

f  osetasTil 11« Tirimi. pniitt. Culi. lliu . Tiriini. Liiklill. Citll.

i.e o t
1.S75

9U
612

2 021 
2.480

>
t

2.304 
2 662

291«S23‘5
269.524

37.300
28.390

22 916'6 
23.897'5 4̂ 5

201.174
270.997

15,310*95
16«777^5d

'  202
45»

1
» 66»

ie,29»‘5 8.910
> 6.480'9

4̂ 5
69,823 136‘0O

70. BU 
68.029

B2 5JB 
28.582

313.992
380.413

722
3B3

34 C5B 
^.216

11.981.769
11.805.158

1.473 2 ^  
l.S63.681'7

3,039.514
3,148,206

4,317
LS6C

3.(j96.809
4.494.926

E68.6B2‘95
675,&90’SO

2.B16 4.011 16.579 B99
k 9.161

' 179.005 i¡a.e20'a
• 108.752

2.557
> 1.927.426 T.Eea-ló

ÍYecio del ganado,—El pieclo del kilogramo eo la Bemaiia rué de 1'65 á 1‘ 76 peaetas el vaeuiio, de 1‘80A 1‘87 el lanar 
y de 1‘90 á 2‘ 10 el de cerda.

/̂ ■fjc«(l(!?icíVí del ganado,—De Galicia, 695 vacas y 460 temerás; Asturias, 785 vacas y 150 terneras; Avila, 124 va­
cas y  224 terneras; Toledo, 1.140 lanares y 1.890 cerdos; Ciudad Real, 883 lanares y  914 cerdos. 

lieses )íiWtíÍ3«(ÍMs al quemadero.—Vaca, 1 y  cerdos, 5.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en los diuB del 7 al 13 de Diciembre de 1913, de loe artjcaíog 

que á continuación se expresa;

ARTÍCULOS

OÁBlilES T  aRA9A0 

CtirnfiiTOt .......« ............... . *
Ol'OrtKOB, tloC.BII h, ..
J 'óapojos d© cerdo^ k ilo .............
JaoitiLi, id.«, w  . « ,

LoroOj id«. * . *. • .. ................
ni -

rfiraecH>,íd . . . . . .  . . . . . . . .  ..
Tocino, id . . ...............« ............
Tocino en cnii&l, {d . . . . . .  ........
Tocino frcBcOf i d . .
V «Lu«., id ..... . . . . .  . . . .

AVK» Y GAZA
Conejos, v>AC ............................
Chochas, fd , ........... ...................

L i u a . . . i  . . . . . . .  .
Liobrofl, p a r ........................  . ..
i-*ájatos, docen a .........................
PaLominoit, par*. » .. * .............
PatOB, ano.. . . » .................*.......
Pavos, td. .
PoedÍGee, par .......... .
Piohonefl, Id . . . . . .  .. . . .
PoUanoos, uno. . . . . . .  . . . . . . . . .
Polios, id.. . * «

PKí!0ADO6 V UAUI8C0S
A Imeias, k ilo . ...........................
Angulas, id ............. ..........
Atún, id.

id
Boq.uerones, id . 
i.aiamares. ,
Caracoles, id.
Congrio, Jd «
Dentones, id .
Eacabcohe, id.
’ .angOfitPLa. una ,
Langostinos^ kilo.
Lengaados, id .
Lubinas, id.
Herluna, Ld.
Ucro, id.
F^ajelea, Ld««,
Percebes, id.
Pescadillas. id 
Quisquillas, id.
Kape, id..

' Saimonotes, td l«
Sardinas, Id.., « « . , , . .  ............ .. « .,

L K 9 G »n K U S ,  rR G T A B  Y  VKRDUBAS 

Alcachofas, docena.
Arroz, kilo. . . .
Cardos, dooena,
Castañas, kilo.
Colidores, docena., 
fru tas, k ilo  « - 
Q-arbansoa. id. 
fí-uisantes, id.,
Habas.
Iadías verdes, £d.
J'adias looa j, id «.

i9 U Oihids
Ua£SJLD0

d*
V»t»nu*

‘70

Y» PLA2A

tetaíúf.

1'60
S'7B

4‘25 3‘50
2‘80 2'80
t 2'20

2'75 2*10
ano 2‘ 10

» k
2 1*90

* 3
> 5*75

b'25 3*13
' 4*75
> 3

L'63 3
* 2*50
> 9
■ 2‘60

1'38 ,
* 3'75
> 2‘50

1 0'S5
> 3*90
> 1*35

t'05
> 1

1‘63 1*60
j 3

1̂ 60 1*60
> 1*38
t a*25

3'50 5*25
> 6

4*25 2*25
2‘75 2*5li
1‘56 2*13
» 2*BS

1'8S 1*50
1‘75 •
lUO 1*16
t 2*38
> 1*10

3'60 2*63
0*80 1*05

O'0O k

2̂ 50 k
O'üá •

3 •

0U7 0*60
> ■

0*75 k
0*25 >
0*50 3

* »

1 85

o’95
a‘S5
2‘7B

1'90

0̂80

1‘15

0‘70

A R T ÍC U L O S

UBEQASC
dsUOttAi»

UIÍBCACO
ll

1oi Uoit«mii 

r«4sí.ai.

DM FLA^i

Leohagds, dooena...................................... 0‘41 k
Lenteias, kilo, ........................... k > O'IO
Limonest otento« « 2*50 3
Lombardas, d ocen a «.«........ « ................... 3 * 3
Karanjas, c ien to ... « .......... « ............. . » 3*76 k k
Nueces, k ilo . .................... 0*75 * V
Patatas, id . ........................................ . 0*14 >
Pim ientos, c ien to ............................. « ....... 4'50 3 t
Tomates^ k ilo ..................................... «. « « 0‘S8 » k
Uvas, i d . . . . « , « . . ............. « * . . . . . 0*50 k
Verdoraa. Id,.. « ..............« ..«  . . . « ,  «... O'fSO 0*20

COUB09TIBLKS T LÍQUIDOS
Aceite, litro  ...................« . . « « « « « « . « . . « « . .
A ljo k o l, id ....................................... .........

k L'20
1

Carbñn de cok, k ü o ..,.,« .««  —  « ......« ----- 0'06
Carbón m ineral, id ....... ................... 0*01
Carbón v e g e ta l, id ..........« ........................ 0*U
Leche, l i t r o . ..................... . * . .« . k 0*50
PetróLeO} id « ................................ . > k 06ÍÍ
Vino, I d ............ ......................................... > • Q*d5

VABIOB
Asúcar, k ilo ___ . . .  ...................... .. « > V :*12
Baca,ao, id .......... . . . . . . . . . . . . . .  .......... > t l'4g
Htkevüa, c íe n te , « « . . . « ........ . 12'25 12*50 >
Jabón, k iio «.................. ............................. k 1*10
L ib re ta . ...................................................... » k 0'20
Pan, p ieza de k ilo .............................. « . . . > k 0*44
Pan ftancéS] p ie za ........................ . ■ > O'IO
Pftn de Viaria, id ........................................ • 1 0*10
Paüeoillo, id ............................................... k • O'IO

C m E f iT E R IQ S

JjihtíMiaciones desde el 2 al 8 de Diciembre de 1913, 
y en igual ;¡)eríoíio del quinquejiio aiiterior.

CEMENTERIOS
IN H U M A C IO N E S

1013 1012 lOll lOlO 1000 lOOS

Nuestra Señora de
la Almudena.. . . 211 343 249 309 393 318

Sa.Ti .Insto.............. 6 13 9 12 18 10
San Lorenzo ......... 10 25 8 l l 15 15
Santa María......... 2 11 4 3 9 9
San Isidro............. ■3 4 3 2 1 3
Civil................... 2 2 2 3 2 1

234 398 275 340 368 356

Fetos inhumados en
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu- 
dona.................. 25 25 26 28 23 37

I m p r e n t a  M uN iapAL


